
®uíLüffiFnÉaüa

xffi \\--"   (

MUNICIPIO  DE QUIMBAYA
Página  1  de  1

K-lQUINDIO
Nit:  890.000.613-4 cÓD'GO:P-GDA01 --((                .(              ,-¡                    :                   ;;

lNSPECCION  DEpOLICÍA
VERSIÓN 0

TRD:

Quimbaya,  Quindio,  octubre  13 de 2023

Doctor
DAVID FELIPE CORTES  BOLAÑOS
Secretario
Juzgado Segundo  Promiscuo  Municipal
Quimbaya Quindio

Referencia:  Devolución  Despacho Comisorio No. 029

®           Cordial saludo,

Respetuosamente  me  permito  proceder  a  la  devolución  del  despacho  comisorio  No.
029,  Proceso  Divisorio,   promovido  por  MARTHA  ISABEL  CARVAJAL  ECHEVERRl  y
MARIA  LUCY  ECHEVERRI  MOLINA  en  contra  del  señor  ALBERTO  LOPEZ  DURAN,
radicado al  No.  63-594-4089-002-2023-00178-00 del  LLR,   se anexa el acta donde se llevó
a  cabo  la  diligencia  de  secuestro  del  bien  inmueble  identificado  con  la  matrícula  inmobiliaria
número  280-1009  de  la  Oficina  de  Registros  de  lnstrumentos  Públicos  de  Armenia  Quindío,  y
ficha  catastral  00010000000401400000000000,   al   predio  ubicado  en  la  vereda  Morelia  Baja
finca  San  Felipe, jurisdicción  del  Municipío de  Quimbaya Q.

Cuaderno consta de 22 folios.

Atentamente,

®

Teléfono:  (57  +  6)  7520533  -7520533  Ext 37 Correo electrónico: alcaldia@quimbaya-quindio.gov.co
Direccjón:  Carrem 6 Calle  12  Esquina -Qiiimbaya  Qiiiiidío  Horario de atención:  Lunes a Viernes de 08:00 am a 12:00 -02:00 pm a 06:00 pm

(:ódigo  postal  urbano 634020, código postal rural 634027
Al)elardo Casü]ño  Marín -Alcalde2020-2023
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JUZGAD0 SEGUNDO PROMISCU0 MUNICIPAL
QUIMBAYA  QUINDÍO

DESPACH0 COMISOIU0 No. 0029

LOS  SUSCRITOS JUEZ Y  SECRETARIO  DEL JUZGADO
SEGUNDO  PROMISCUO  MUNICIPAL  DE QUIMBAYA QUINDÍO.

AL:

SEÑOR ALCALDE  DE QUIMBAYA QUINDIO
ATENTAM ENTE  EXHORTA.

HACE  SABER:

Que  este  Juzgado  dentro   del   Proceso   DIVISORIO,   adelantado   por  MARTHA  ISABEL
CARVAJAL   ECHEVERRI    -    MARÍA   LUcy    ECHEVERRY   MOLINA   en   contra   del   señor
ALBERTO    LÓPEZ    DURAN,    radicado    bajo    el    Nro.    635944089002-2023-00178-00,
mediante   auto   calendado   a   15   de   agosto   de   2023,   dispuso   comisionarlo,   para   la

práctica   de   la   diligencia   de   SECUESTRO,   del   bien   inmueble   ubicado   en   la   vereda
trocaderos    finca    la    brillante    jurisdicción    del    municipio    de    Quimbaya:    LOTE    DE
TERRENO,      DE      UNA      EXTENSION      SUPERFICIARIA      DE      SEIS      HECAREAS     CON
TRESCIENTOS  VEINTE  METROS  CUADRADOS,  del   municipio  de  QUIMBAYA  QUINDIO.
Inmueble   identificado   con   matri'cula   inmobiliaria   NO.   280-1009  y  ficha   catastral   No.
0001000000040140000000000.

Para   esta   diligencia   se   designa   como   secuestre   a   JAIME   LONDOÑO   JARAMILLO,
identificado  con  C.C.  4400271  de  la  lista  de  auxiliares  de  la  Justicia,  y  se  localiza  en  la
Calle  23  No.  13-48 Apto  201  de Armenia,  Quindío,  teléfono  3103920086 y  7341533.  Se
le  fijan  como   honorarios   la  suma  de  OCHO  Y  MEDIO  SALARIOS  MINIMOS  DLARIOS
LEGALES   VIGENTES,   ($257.000)   los   cuales   deben   de   ser   cancelados   por   la   parte
ejecutante al  momento de  la  diligencia.

Para  esta  díligencia    se  le  permite  designar  auxiliar  de  la justicia    de  la  respectiva  lista
del  Distrito  Judicial  de  este  Distrito  Judicial.    Se  le  fijan  como  honorarios  la  suma  de

$350.000.oo  los cuales deben  de ser cancelados por la  parte ejecutante al  momento de
la  diligencia.

El   comisionado   no   deberá   olvidar   hacer   las   recomendaciones   de   Ley,   al   secuestre
designado,  para  el  buen desempeño de sus funciones,  quien se encuentra  debidamente

posesionado.

INSERTOS:  Se adjuntan  1o siguientes documentos.

Copia  del  auto que confiere  la  comisión y del certificado de tradición.

Actúa   como   apoderado   de   la   parte   demandante   el   abogado   JAIME   BUSTAMANTE
FLOREZ,  abogado  en  ejercicio,  mayor  y  vecino  de  Armenia,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía   No  4.375,966  de  Armenia  y  tarjeta  profesional   183.856  del  C.S.J,  email-

jaimebus@gmail.com

Para   su   pronto   auxilio  y   devolución   se   libra   el   presente   Despacho  Comisorio  a   los
veintitrés (23) días del mes de agosto de dos mil Veintitrés (2023).  <ii| ,    8/£S |E  \ 3 0

Atentamente;
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AR!A  QUINTA  DEL  CIRCULO  DE  ARMENIA  QUIND!O  ================

TF\'ICULA(S)  INMOB!LIARIA(S}  N(]{s):  28fi-10Ú9  ===:===+-=~============:.:===

A(S)  CATASTRAL(ES)  No(s):  0ü-O í -0000-Oilc)4-Oi40-`U000-00000  ==J=;====

ACION  DEL  PF?ED!O:              DEPTO:  Ql\jlNDIO  ======================

LL:         X                                       MUNICIPIO:   9"BAYA ========/=======/==

loTF   !jE  TERRE-N'O  r)ENO{1!NADO  .<S`AN  FEUPE",
lb                     LZI

MORELIA  BAJA.  ±===========================

RECCION

ENLAVEF`EÚIA'

DEL  ACTO:  0307  =============-=========.========:===========

URALEZA     JURIDicA     DEl_    A.:TO:     COMPF{AVENTA     DERF_CHOS    DE

iLORDELACTO:SIE(.l.Í)(.\\3rH``H:j,`'L.,r`===...~.r:.---i-~==..===~--_:=.==.__=`.=============

RSONA(S)QUEiNTE-,f?`/;th?\!E-{Í\!}ENELACTO,-+`--~----=~--==--======::.:-~======

BRE(S)  Y  APELLIDO(S}                                                                                iDE.NTiFICACION
-,

: joRGE  DAvlrj  rcHÉ='V`El-`{RI  G,A.P`CIA '        (-Z„393261 `?,68%)

GRACIELA,  EC`,HE\'ERRY  Mi=iLINA    Y/'        (22  94495713%)   /

LUZMEF{Y  E~CHEVERP`!  MtluNA     y``'         (229449571'3°,;;)    /

DORAISABELTREJOSMl`LINAt      v             í\4126910087°`Ü)    /

1.094 _tJ56
/
67j

41.885.350
///

24.806.029 \/
25,034.625

LBERTO  LOPEZ  DUFiA`N          '                          (54.110085715%)                     7,553.228

la    ciudal    c!e    Armerii.-i,    C,ír:,`jit.`j    Notaria¡    dei    mism3    nombre.    C3pi{al    del

artanlento  ücl   Qijir,ü!'i-j.   t'+?¿`.íL;.  i'-`3  t`Á't-)   ifJolombia    3   lc>:`        f`,.i"    ([ttJ)     í}l,A`É     OÉL    m=S

"t\.ílL..;`';3L(L          .`      .    .'.           .`    ,.... ~~~~~    ,-~A~~~    ---.--    _   _    .   ~   ....    ~   .

añc)   üo:`,   rLi':    \./`c!ri{  `j:,,:`,i    i`,..¿j.  .`;.    '.:,il,É.'   ií\i,    JLISE   RA.MIRO   GARCIA   LAO"O,

TARIA   QUINTA   DiL   CIRjuLO,   COMPARECIERON:   A)   La   serioi.a   LUZ
RY  ECHEVERRi  Mol.¡NA¿  rica`j

esta   `i:;,jt`Jacl     iíjentifit:qcjt':}   ríj,.i   i.3

§!`9dc`    C!v'il    CasarJa    cc>u    `síict,'-`(!íiz.í

r  ,i`j  €{1a{1,  .`lcmi`?!!.a.:a  en  Ca!arcá., de,  trá,psi{o

c,édula  c!e  Í_`iL'dac'a,ni:i   :ii'mi,ero  24.806.02,9t  de

rrcjn``,/i«`iai   \/!gentc,   hábi!(;es)   oara   cj}ntratar  y /

aise,  quier   orrr3  en  si;  p,,ropíí,  íic!Tií)r€,  };;deft'`ds,  Lc,nio  apoderada  especial

;JORGE  DAvm  EciiEVERP`i
adt  identificadci  t,cF  ;¿j  c;éüt¡i.-j  ,..`;t-á  ciuc!adani¿`i  número  i ,0é4.é56.ór73,  dé  estado

SÍJft¿m    s¡Íi    i`  :`,í:tt       riiritíÁ!   {ii~:   he,cho,    GRAciELA    ECíiEVERRY   MO'LINA,

GARciA,  mayor  de  edad,  domjci!iado ;r`  esta

j4,V

._,



__

mayor de  edad,  dom,c,,,ac!a  en  Newark   Nueva  Jersey,  áentifi>a,da  con  ,a
//,

de  ciudadania  número  41  885.350,  de  estado  civil  Casada  Con  Sociedad  con/
vigente    y   DORA   ISABEL   TREJOS   MOLINA,   mayor  de   edad,   d{

Montenegro,   '!dent!ficacla   con   la   cédula   de   ciudadania   número   25

;:tdaedr:sC'::p:c:::edsapco°rne:::'ecdoandfe:,:::U:oa:,:¡::,:tse's:e:gtnofc°:r¥iad
.

::::'::raame':t€e,ca":`::des,ead:n:::n:::snp:::i::Tt::t:eaeu.t:::::,daons,,v::?':enstii
uso  de  sus  facultades  mentales,  y  los  poderes  con  los  q;;g,actúa  se  en(

vigentes,  y  quienes  en  adelante  se  denominarán  LA  PARTE  VENDEDOF

El señor ALBERT0  LOPEZ  DURAN,<ayor 'áe.edaj, 9omjci¡iado en esta

identificado  con  !a  cédula  cle  ciudadania  número  7.553.228,  c¡e  estado  civil C

con   soc,edad   con\,uga¡   v,genü    qrá¡en   ,jbra   en   su,rop¡o   nombre,   y  qu/'
adelante  se  c!enominará  LA  PARTE  COMPRADORA:  quienes  declararon qu

ce!ebrado  el  contrato  ccritenido  en  las  siguientes  cláusulas   PRIMERA:  OBJ

LA  PARTE  \/ENDEDORA.  transfiere  a  titulo  de  COMPRAVENTA  en  favor

PARTE  COMPRADORA`  el  pleno  derecho  de  dominio  que  tiene(n)  y  la

que ejerce(n)  soDre el 54  " 09,9,5715% del(los) sjguiente(s"imuej9Je(s):  LOT

TERRENO     DENOMINAD9,   "SAN     FEL13E",     UBICADO/EN     LA

MORELIA    BAJA,    DEL    AREA    RURAL    DEL    MUNICIPIO    DE    QUIMB//
DEPARTAMENTO    DEL    QUINDio,`  con    una    extensión    superficiaria    d

hectáreas  coi trescientcs veinte  metros  cuadrados  (6  Has.  320  M2),  mejorad

sementeras  {ie  cáfé`  y  piátar3   casa  cie  habitación, Áontajes  para  el  benefici

café.  cornprendido  cleritro de  los  siguientes  linderos   stíü Partiendo de  un moj

piedra  que   está   en   la   orilla   de   la   carretera   que   conduce   a   la   finca  de  Al
•  , Í ,  .   +`»

Upegui   se  s:g'ije  :iridarcjG  cc`r,  el  lote  qije  en  ia  partición  le  correspondió  a  Eusébi

Peláez  LcincLiñc`   l-.ar`ts  eri'``.ontrar el  ,!`'ndero  con  el  predio  de  Juan  Orozco;  de

lindando  con  Orozco,  has{¿`i  i.r.  mojón  c!e  piedra  a!  pie  de  un  árbol  en  la  casa

finca:  de  aqui,  líndando  con  predio  de  Juan  Orozco,  en  linea  recta,  hasta  Cae

quebrada  "La A!ejandrla.':  qi.iebrada  "La  Alejandría"  aguas  abajo,  lindando d

lado   con   precjios   de   Arc;es!o   Cardona   y   Mguel   Rc)jas.   hasta   donde   le  Ca

amagamientt):  se  Si`]!je  por el  amagamiento  aguas  arriba  hasta  salir  a  la



as  Brisas".  y  por  lr,\  carretera  ria\=iéíá  aínl)a   al  rmjón  tomacic`  conio  punto  de  partida.-

Este  inmueble  se  id.cm{iíica  con  la  ,matíicuia  Ír,r?ic,b,r!íaria  r`úmer3  28S-1009  \/  con  la

a     catastrc3l      número     oO-01-oooo-ooo4-01áo'-0o/0ó-0o/0Óo.,'   pARÁGRAFO:      No

bstante,  Ia  mención  i-jel  área  y  l¡iid€3ros  del(it)s)  mnueble(s)  la  presente  venta  se  hace

;mo  cuerpo  cier{o    SÉóUNDA.  TRADICIÓN:   LA  PARTE  VENDEDORA,  adquirió  la

ta   parte   del(los)   inmueble(S;)   pw  A,DJUDICAcioN   EN   S9C5S!ON  'del   causa/)te

RAcio  ECHEVERRi  AL.VARE.7.   iné'G'iante  SEN ÍENC!A  22i  dei   io  de juiio dei  2oo8
_/,/

Íerida   por  el   Juzgado   Cijarto   de   Familia   de  Armema,   cjeb!damente   inscrita  en   la

fici.na   de   Reg!stro   de   lnstrumemos   F'Úbl¡cos   G!e   Armenia   Quindío,   bajo   el   folio   de
///

atricula    ir`mobi`iaria    niHtierc;    28£!-1(1$9     TERCERA,.,, PREf;!G:    El   precio    de    estar`

MPRAVENtA    es    ;a    surr``a    dc    C!ENT0    CiNCUENTA    M!LLONES    DE    PESO§

50.000.0$0.oo)     MioFjEDÁ    Ci:jRRlg.NTE    ¿-FL:t:!     LÁ,     FJARTr:    GOMPRADORA    ha

regado  en  d{nero  e,teí``,,tivo  a  LA.  PÁ.RTE  VEND`EDORA  y  qLi©  ésta  reconoce  como

)r  recibicjo  a  e,.iter;`~:  >atisf¿3cctó"\    f,Qr¡  €;!  fin  cie  dar  cíjmplimiento  a  lo  es{abi®cido

ei  articij!0  90  dei  Estatuto  Tríbutarjo,  modificaclo  mediante  ei  inciso 6  ar{icu¡o

de  la  Ley  2010  dt¥  2019,  manifestamos  bajo  la  gravedad  de  juramento  que  e¡

cio c!e  la  v€rita  e±`2  reai  y  no  ha  sido  objeto  de  pactos  privados  y,Í® facturacióny

seña!en  un  precio  distinto ai  convenido en  !a  presente escritur9. Tal y c®mo/
a  el   3itado   inciso  6   articu!o  61,   de   !a  siguiente   manera:   t`  .  )"   En  la  escritura

lica  cie  enajenaf,ií')íi  3  aí3i-¡{L!`.f`í:i+i \  r,'::i  construcc  /i{i  !as  partes  cíeberán  declararí  bajo

gravedad    de   j!jrarr:\?\|`-,       u`ic`    `.,                             `   `'L:L'j(>   e`¡   13   í3scriliíit`3   es   rea!   }J   no   ha   sido

de   pactt3S   [`ru.J`'rd`'`T    -,             :`    ~tl\,                            ,`í\LUTU¿3`ir),.   tFíeyf-y!   ttrt    t-~:r.!   c`3So   ']e   que  taies

existan,   deberLíl    ,r\it~T'    1f:Í`¡t``   \t`.r   1   r'`,^,c`,ilt'I   í`;t`;}.`,`venl`r!(;   en   elios.    !=n   la   rmf,ma   es(;ritura

debe  declarar  qije   +,.:   tm  c,.`€`,r.   `:`„r,ic,'`   T;r-,   se  ha+yim`!  r.oiiv`enid`J  o  facturado  por  Íuera

la    misma    c>      c!e`    ;'``j    ci¡r\trario,    dhc`berá    marii'fes'arse    su    v'aior      Sin    las    referidas

;laracic)nes.    taíitci    í=;    mpues:c    f!c:b,r{3    la    renta,    como    ia    3anancia   ocasiona!,    e!

uestQ   de    rclgistro     los    íjerechí)s,    ííe    registm    }'    los    derechos    nc)tariales,    serán

idaclos  sobre  uiia  ltasi?  equivalerite  a  cijatro  \/e\:es  el  va!or  incluido  en  la  escritura,

Perjuicio  de  Ía  obligacjé`n  c!f-:!  r`rttaí(`'i  cie  reportar ¡a  irregu!aridad  a  !as  autoridades  de

Uestos   p¿.*ra   !,o  de  su   c/?fi'`pt`tc=r\ci`'-?   \,Í'  sirt  perjüc}t-ji  de  ias  facLiltad€s  de  !a   Dirección

lmpuesto5    y    Ac!ijaíiaf`    `t`Jaclon¿-;és    -LT)!AN    para    ({eterminar    c3l    valor    reai    de    la

ansacción  `' )'!     PARA3R.ñ`FO:  €J-.:;t,~3  ',`,~im)ríj  ,`r=r:ta  r,c`mprenr!e  !a  cuota  paie  c!el(los)

•?t3



refeiido(s)     inmueb!e(s)     f,on     todas     siis     anexidades,     Conexiones,     depend

construcciones,  usos,  mejoras.  servidumbres  actuales  y  futuras  que  tenga y  ie iie

a   corresponder   conforme   í3   la   Ley.   CUARTA,   LIBERTAD   Y   SANEAMIEm

PARTE  VENDEDORA  garantiza  que  la  cuota  parte  del(los)  inmueble(s)  objeto d

COMPRAVENTA   es   de   su   exclusiva   propiedad   y   la   ha   poseído   hasta  la  f

forma  regular,  pacifica  y  púbiica.  que  se  halla  libre  de  mpotecas,  embargos,  usu

habitación,  censo.  anticresis,  arrendamiento  por escritura  pública  o documento p

demandas,     patrimonio    de    familia,    co;pdiciones    resolutorias,    desmembracio

limitaciones    al    dommio    en    general     PARAGRAFO:    A    excepción   de    EMB

EJEC,U"V0  sobre  los  DERECH9S  DE.  CUOTA  de  los  cuales  es  Propi3}9ria  la  s

LUCY  EC,HE,,,ERRY  MOLNA   íégLm ,ofi,„  53-7  dí,12-o4-2olo~de+JÍzgado  p

Ciw    Municipal    de    Arnienia.    situación   juridicá/que    conoce    y    acepta    LA    P
'

COMPRADORA      CLARAMENTE     SE     ADVIERTE:     Que     dentro    de    la

compraventa  LA  PARTE  VENDEDORA  entrega  !a  cuota  pahe  del(los)  bien(es)  a

salvo   por  conceptct   de   impuestos,   tasas`   contribuciones,   impuestos   municipale
_     `     -+,

valorización,    conexión    de    Íedes    de    acueducto,    alcantarillado   y    redes   de   enetíg`;Í

eiéctnca`  y  queda  exonerada  dei  pago  de  impuesto  prediai  o  cuaiquw  otro  impJá`€i

muriicípal  que  se  cause  con  poster!oridad  a  la  fecha  de  la  presente  escrítura. Así  mis#
`'+1

dec)ara   LA  PARTE  VENDEDORA  que  el  (o  los)  inmueble(s)  se~ encuentra(n)  a  páz'

sal`\/o   por  cc>r`cepto   del   pagí.`  de   servici()s  públicos  domiciliarios   hasta   la   última  fa ctur

recibida   de  cuyas  manifes:a::iores  responderá  ante  LA  PARTE  COMPRADORA,  en

evento  cle  resultar deudas  ru:,'ndientes  por tales  conceptos  con  anterioridad  a  la fechaJtiE'

esta  escritura    En  tíil  v r{'_`c    !  A  PARTE  VENDEDORA  responde  de  la  efectividad  de` '#j

venta   y   se   obliga   al   san@amiento   de   la   misma   en   !os   casos   previstos   en   la   Le}..S

igualmente  se  obHgan  a  [,agar  cualesquiera  deudas  que,  por  los  conceptos  anotad

se hubieren  causado  hasta  la  fecha  del  presente  instrumento,  pero  no queda c)bligado

pago  de  impi,iesto  pred!al  ni  de  tasas,  contribucjones,  valorizaciones  o  reajustes  de  [

conexiones  cíe  servicios  anotados.  que  se  causen  con  posterioridad  a  la  fecha  de e

instrumento,    QUINTA:    ENTREGA:    Que    desde    esta    fecha    hace    a    LA

COMPRADORA  eritrega   rea!   y   material   de  1o  vendido.   con  sus  títulos   y  1

legales   co"igiHentes     PARAGRAFO:   Comparece   nuevamente   la   parte

y       apoderada       especia¡       para       !os       efectcis       de       dar       cumplimiento



en  la  Ley  258  del  17  de  Enero  de  1996,  quien(es)  indagada(s)  por el

tario   manifiesta(n)   que   su   estado   civil   y   el   de   sus   poderdantes   es   tal   y

mo  quedó  expíesado  al  itiicio  dc`l  presente  ií`istrumento,  y  el(los)  inmueble(s)  no

ncuentra(n)  afect`ado(s)  a  vi\,'ienda  Íamiliar
/

ESENTE(S).-LA  PARTE  COMPRADORAj  declara(n)    a)  Quíacepta(n)  esta

ritura,  la  venta  de  la  cuota  parte  que  en  ella  se  contiene  y/as  estipulaciones

é  se   hacen   por   estar   toclo   a   su   entera   satisfacción.   b)   Que   ha(n)   recibido

erialmente  y  a  etitera  satisfacción  la  cuota  parte  del(los)  inmueble(s)  objeto  de

resente  Compra\.Jenta   c)  ORIGEN  D,5~FONDOS.-LA  PARTE  COMPRADORA

lara  que  el   origen   de   !os   recursi-js   con   los  que  esta(ii)  adquiriendo  la  cuota

e~del(los)  inmueble(s)  objeto  de  este  contrato`  provienen  de  ocupación,  oficio,

esión,  actividad  o  negocio  licito.  Asi  mismo,  dec)ara  que  dichos  recursos  NO
*r

i`ióvienen   de   nmguna   activiclad   ilíc!ta   cie   las   coiitempladas   en   el   Código   Penal

ólombiano, o    €.m     :`,Lia{qúer    ii(itTi,,r>`    qL;::    lo    mc;cj!fiqiie    r`    adicione     LA    PARTE

NDEDORA    q'iiedará    eximida    \ie    todfi    responsabilidacJ    que    se    derive    por

)Ímación    errónea.    falsa    o    ir`exact3    que    l_A    PARTE    COMPRADORA    le

porcione  a  LA  PARTE  VENDr-.[loF{A  para,la  celebración  de  este  contrato.  d)

FECTACION   A   VIVIENDA   FAMiLiAR.   La   pane   compradora   ipdagado   por  eJ;

¿tario manifiesta  que  es  de-e'`tade  civil  Casado  con  sociedad  con¥ugal vigente,  y

Je   por   estar   ac!qu¡nendo   un.i.   cLota   parte   dí~el    :nmueble,   éste   NO   QUEDA

FECTADO  A  VIVIENDA  FAMILIAR.  El  notario  advirtió  a  los  contratantes  que  la

y   establece    que    qi!edará    wciados    de    nulidad     absoluta     los    ac{os    que

esconozcaii   !a   afectaciór`!   Li   `vJi\,';€:  r``'`!í]   familiar    i ,--. i   `~<

?,s

RAGRAFO:   En   r-,s,tii   ['¿`s,:,:r¿\':     ,    '    ,'istriJir,entc`)   n`~jtarial   el(Íos`)   compareciente(s)

oriza(n)   y   otorgat`n`t   rr'i,'-?'   r     i\jí`tario   c,ara   Qij+?   en   ca.jo   de   q`Je   ia   presente

Critura   sea   devuelta   sin   .inscribir   de   la   Oficina   de   Registro   de   lnstrumentos

Públicos,  delegue  un  furicic.nario  cl-e  su  despacho  para  que  se  notifique  de  la  nota
i¥.'i

olutiva  y  Si  lo  consjdera  corivenicnte  renuncie  a  términos  de  ejecutoria  ante  la

)ficina  de  Regisiro  de  lnstrumentos  Públicos.   De  igual manera  queda  autorizado

a  que  la  persona  que  clelegue  pueda  efectuar  aiite  la  Oficina  de  Registro  de

[riimentos   Públiccjs   correspondiente,    las   correcciones   de   las   inscripciones

Ctuadas   en   el(los,\   frjl!o(s)   de   matrícula(s)   inmobiliaria(s)   del(los)   inmueble(s)

W



objeto   del   presente   instrumento  -~-~-~-~ -------------------------------------....... `

PODER    ESPEC!AL:    LA    PARTE    VENDEDORA    por    medio    de   est

instrumento,  cc>nfiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE,  a

COMPRADORA,   para   reaozar  escritura  aclaratc>ria  del  presente  instrum

cualquier motivo  o  por  !os  titulos anteriores o  identificación  de  las  partes.

ANEXOS:  1.  PAZ  Y  SALVO  expedido  por  LA  SECRETARIA  DE  HACIEN

TESORERiA    DE    RENTAS    MUNICIPALES    DE    QUIMBAYA

concepto  de  impuesto  predial  No   174,  exp'edido  el  25-08-2021.

de   Diciembre  dei   2o?+    dei   rfiédio   con   ia  ficha  catastíai   No#0ío

/
MERY  ECHEVERRI  M0l_lNA`  identificación  24.80T6.029

0140-0000~000íJO,  qije  se  avaiúa  e,n  la  sLima  de  $89.917.000.oo,  propieta
Eil

2,     PAZ    Y     SALV0     POR     CONCEPTO     DEL     PAGO     DE     IMPUES./
VALORIZAC¢N  DEPAF3TAMENTAL  No,  57160  expedido  pcH  DEPARTA

DEL  QUINDIO,   TESORERIA  GENEF`AL  DEL  QU!NDIO,  el  09  de  novieni

2021    y   qtje    vence   e!    3/de   diciembre   del    2021,    Píopietaria    LUZ
_     _     ,_    _,_

ECHEVERRI   MOLINA,   deí'pred¡o   con   la   ficha   catastral   No    OO-`01-ó0'00:

ol4o-oooo-ooooo./-------./                                                                                                             Á

3,  Certificado  cie trad!':;ión  c!e  fecha  23  de  septiembre  de  2021 .------- L

LA  PRESENTE  ESCFtiTURA  SE  HACE  BAjo  lNS¡STENCIA  DEL n

lMPORTANTE:   LQS  cc,T\ppÍ`ec!en{c`L3  dejan  cc>nstancia  de'   1)  Haber

nombres,   apeHi.c!os,    e3í`adc?s  ci\,,'i)es  y  documentos  de   identificación,

.,

inmueble,   rúmerc>   c!e   m,:-3trícula   ir`mobi!iaíia,   número  de  ficha   catastral.  Ad

aprueban  el  presente  instrumento   sin  ninguiia  objeción,  en  la  forma  como` q

rédactadc    2)   Reiterar.   que   las  deciaraciones   consignadas  en  es{e  instrurii{

público    corresponclen    a    la    verdad    y    en    consecuencia    responden    Por

manifestaciones   anotadas   en   e!   evento   de   utiiizarse   esta   escritura   Con   rl?2§

i!ega!es.  3)  lgua!mente  declaran  conocer  la  ley  y  saben  que  el  Notario

por  la  reg'jlaridad  forma!  de  ios  instr\jmentos que  autc!riza,  pero  no de  la Vera

c¡e  ¡as  deí;laracic'`nes  de  bs  otorgantes,   ni  poÍ.  la  a`i{enticidad  de

que formar`,  paíte  de  L3ste  instrumento.  4)  Que  se  conocieron  de  manera

directa   ar,tes   cíe   corí`r['=irecer   a`   L3   Notaría   para   el   otorgamientc>   de   1

escntura     §)    l.a    parte    compradora    reconoce    haber    verificac!o    que



ü:#í$1?iüitl

ra,   es   realmente   el   titu!ar   del   derecho   de   dominio   y   posesión   real   y

del  inmuebie  que  se  transíiere,  pues  tuvo  la  precaiición  de  establecer su

uación  real  juridica,    i"  base  en   los  documeíitos  de  identidad,   las  escrituras
k.`\  `.

biicas    anteriores      lí)s    cer{if!cados    de    tradición    y    l¡bertad,    etc,    y    demás
\,.

iagaciones    condiicentes    para    fillo     6)    Dec.laran    los    comparecientes    estar

iificados  por  EL  NOTARIO   dí)  c;iJe  im  errc)r  no  corregido  en  esta  escritura  antes

ser  firmaaa.   resrecto  a   non`iL>íes  e  ident¡ficación  de  los  contratantes,  precios,

ntificación  del  bien.  involucradc;  en  el  acto  por  su  cabida`  cíimensiones,  fomia  de
•,,,,

Óuisición  del  bien¡  ficha  catastral  y  matricula  inmobiliaria  del  niismo,   así  como

a|quier  o{ro   tipo   de   inconsistencias,   da   lugar   a   iina   escritura   aclaratoria  que

h|leva  nuevos  gastos  para  lc)s  contra{antes  confomie  lo  iTianda  el  artículo   102   ,
'LDecreto   iey   96r,\   de    1970   `,,`   fuieron   adverti.'Jos   po!    el   Notirio   que   deben

esentar esta  escritiJra  para  reg!stro`  en  la  oficina  c,orresponc!iente,  DENTRO DEL
Ísi_

:RMINO  PERENTORIO  DE   DOS  (2)  MESES,  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA

CHA   DE   OTORGAMIENTO   DE   ESTE   INSTRUMENTO,   cu`}Ío   inciimplimien{o

intereses   ÍT`c,irator!os   r,cr   ,ríi{?ii   o  fracción   de   rr`es   cle   retardo,   de  todo   1o

se  dan   por  eHtr3!1rji`Jas   y   T"  `'`,`.'     I:T   ccjnstancia    Leida   esta   escritura   Por  los

i{oígantes,  la  aproli¿ii`t)n  en  toí-.L.`í       ,   is`  pií3rtes  y  prc`ceden  a  firmarla  con  el  suscrito

en  da  fe     ---------.-- ~ ----.. _ .... __~~_ .~ .._ __  _. ,._ .....,. _ ....,...... __...ú .... ~._ ...... ~..._ ............ __._.._
;'1

RAGRAFO  PRIMERO:  [1  (los)  otorgan[e  (s)  manifiesta  (`n)  su  consentimiento el

1 se entienc!e  otorgado  cc>n  la  firma  de  la  presente  escritura  pública  que  NO  (   )

X)  aceptan  ser  níjtificadc  (s)  pcr  medio  electróriico  sobre  el  estado  del  trámite

Presente  instrum{?iito  pi.ií)i!ro  una  vez  haya  ingresado  a  la  Oficina  de  Regis{ro

h`strumentos Púb!icc)s  para  su  res`pectjva  calificación  y  anotación  en  el folio  de

(ricula  inmobiliarif;   cc„rrcsi3Íu.i`cjií.3i.te    tf)do  de  coriformidad   con  e!  articulo   15  del

ecreto  1579  dei  01  de  octubrct  rj+:`  ¿'rl?  y  artícij!o  56  de!  código  de  procedimiento

Inistrat{\/o   y   de   !.')   cont,-r.i\:w   `,   ,i(;+```„i,'st.ia¡!``i       PARAGRAFO   SEGUNDO:   El

torgante    (s)     ¿3tj{or:zÍ.`    {'€-L'Üj```.`,    de    ír\ar`.eia    voluntarla.    Previa    y    expIÍcita,

ada  e  ineqijívoca  e!  tratami€.anto  de  mis  (nuestros)  datos  personales  para  la

Cac ión   biométrica   en   línea   cie   mi   (nuestra)   huella   dactilar   conforme   lo

r\e  la  Ley  1581   de  2012  y  €1  Decreto  Ley  0019  de  2012  y  en  general  para  lo

!.r`r?spond iente  al  trámite  rc)taria!  `iue  h.e  (hemos)  solif,itado

•¿  . 'í
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RETEFUENTESl.5Cu~\L`:.`r_``.`     ~.+                ,.    \.    T.Á    „    `p    `.,,.    "    ..    _    ..    ~    _    ~    ....

FondoyNotariadoS   `i,i?..T,-                 .    `     +...,., `    ` .......,,;   Ú    ~   .......

Resolución   No.   00536   del   22   de   enero   de   2021,   de   la   Superintend

Notariado  y  Registro .--------------------------------------------- ~ ---------------------.....

La  presente  escritura  se  extendió  en  las  hoja?.,de  papel  Notarial  distinguidá§
/

los    núme,os      pooo2814899   'áooo2814998,     Pooo28149o|,    Pooo28|(Í

P0002 814903 .

_._-----_--_-_-`

LOS OTORGANTES

PARTE  VENDEDORA

LuzMER+íÉ`¿i`ÉrvERR]MOLiNA

TELEFONo    ?>  \   't   t',_   C/ 1,'  C? Y ,72

DIRECCION    rr`L,``r3v^`.-``,._      rJ\E      F     iái.Á;4d     1

ACTMDAD  ECONOMCA        .`.l /:,``.`  ~rL``   ~._.ué:.=`_

coRRE-o  ELECTRON,Co       .J ----,  1   L,,-, l,,,,-Lll.,"   ,,,.,  r.,  .:-,:,   ti\-,_ ,,,...--.-_,.:,_  .  ,_

QUIEN     OBF3A    EN     NOMBRE     PF?OPIO    Y    ADEMAS     COMO    APODERA

ESPECIAL  DE  JOR`GE  DAVID  ECHEVERRI  GARCIA,  GRAciELA

MOLINA y DORA ISABEL TREJOS MOLINA

ECHEVER
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OFICINA DE  REGISTRO  DE  INSTRUMENTOS  PUBLICOS DE ARMENIA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBIUARiA

Certificado generado con el  pin  No:  230515271376717032                            Nro Matrícula: 280-1009
Pagina  1  TURNO:  2023-280-1-44292

lmpreso  el  15  de  Mayo  c¡e  2023  a  !as  10:59:14  AM
"ESTE  CER"FICADO  REFLEJA  LA SiTUAcloN  JUR!DIC;A  DEL  iNMUEBLE

HASTA  LA FE.CHA  Y  HORA  DE  SU  EXPED!CION"

No  (iene  validez  sii!  ia  (irr'ia  clei  ruigisl`rFjdJ`)r  t;`í}  la  ultima  págiha

CIRCULO  REGISTRAL.  280  -ARMENIA   DEPTO.  QUINDIO   MUÍ\ji`'JIpio   QU!MB/\\.A   VEREDA     MORELIA  BAJA

FECHA APERTURA:  19-07-1974   RADICACIÓN:  74-002236   CON:  HOJAS` DE  CERTIFICADO   DE:  18-07-1974

CODIGO CATASTRAL:  0001000000040140000000000COD  CATASTFtAL ANT:  63594000100040140090

NuPRE:

TADO DEL FOLIO: ACTIVO

=  =  =  =  =  =  =  ='± =  =  =  =  =  =  =  =

DESCRIPCION:  CABIDA Y LINDEROS

LctTE  DE TERRENo,  DE  uNA  Exl-ENsloN  supERFlclLARiA  l`jE  sEls  HECTARELj!1s  coN,  Tr2`Esc`lENToS' vEINTÉ  METRoS  CUADRADoS (6  HAS.  32o

M2),  ALINDERADO  DE  LA   SIGUIENTE  MANERA   PAf{-,riENDO  Í:ir  rjN  i``1il.`rj,\L)E\PiEDRA ,Q'JE._E:STA EN  LA ORILLA   DE LA CARRETERA QUE

coNDucE A LA FiNCA DE ALBERTÓ  upEGui,  sE s!GUE   LiNDANr3o coN  EL LótEt)uE EN' LA PARTició.ÑLÚÉ`c:ÓR:R'E'±éÉÓNSü!o A EusEBio pELAEz

LONDO`\O,  HASTA ENCONTRAR EL  LINDERO  CON  EL PRE;L)lo  DE  JU`^t\+ OF{OZ(JiJ,  DE   ^QU,  LIND^NDd CON OROZCOL,`HÁ'STA UN  MOJON  DE

PIEDRA AL PIE  DE  UN ARBOL  EN   LA CASA  DE  LA  FINCA,  DE AQul,  UNDANPO CON  PF`E.[)lo  DE  JUAN  OROZCO,  EN  L(NEA`^RtECTA,  HASTA CAER A

LA QUEBRADA "LA ALEJANDRIA",  QUEE!.RAD^ "LA   ALEJANDP`lA.  ^GUAS  ABAJO,  Ui\D^NDO  DEL  01 R0  l.ADO CON  PREDIOS  DE ARCESIO

CAl{DC;NA Y  MiGUEl.  ROJAS,  HASTA DONDE  LE  CAE  UN AMAGAMl[:NT0   SE  SIGUE  i'OR   El. AMÁGAMIEi`¡TO AGUAS AFiRIBA Í`lASTA SAUR A LA

CARRETERA A "LAS  BRISAS";  y   poF`  LA  cARRETERA  Ht\ci,`` ARÍ{l[)A,  AL  MojoN   ror.JIAD.C)  CoMo  PuNto  DE  PARTIDA.-

AREA Y  COEFICIENTE

ARE^  -HECTARF.AS:   METROS  CUADRADOS.   CENTIMETROS  CUADRADOS.

AREA PR!VADA -METROS  CUADF<ADOS:   CENTIMETROS CUADRADOS:   / AREA`  CONSTRUIDA .  METROS  CUADRADOS:   CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE  .  %

)MPLEMENTACION:

DIRECCION  DEL  INMUEBLE

1 ipc)  Predio.  RURAL

1 )  EL  BFtlLLANTE  HOY  SAN  FEUPE

DEI ERM!NACION  DEIL   INMUEBLE

DESTiNACION  ECONOMICA:

MATRICULA  ABIERTA  CON  BASE  EN  LA(s)  SiGUIENTE(s)  (F_n  casc,  di`  iiilegraci{jn  y  otroi,,:

ANOTACION:  Nro  001  Fecna.  01-12-1971   Raclicación

Doc.  ESCRITURA 421  DEL  27-10-19-;'1    NOTARIA  IJNICA  DE  MON1'E.NE'GP``'J V;\LOR ACTO   `60

ESPECIFICACION:  MODO  DE  ADOIJISICIC)N;  106  PARTIC`loN

PERSONAS  QUE  mTERVIENEN  EN  EL ACTÜ  (X-Ti{uiai-d¿i  deiecho  rt;ia!  de  doíriinio.l-Titular de  dominio  incompleto)

DE:  PEL^EZ  LONDO\O  EUSEBIO

|      A:  VARGAS GIRALDO JAiME

ANOTACION:  Nro  002  Fecha:  07-03-1973  Radicac,ióii.

DOC:  EscRITURA  94  DEL  22-02.1973    NOTARIA  U`NicA  r){=  Í',Aof ;TEilF_Gí-{O

ESPECIFICAcloN.  GRAVAMEN   21c'  Hlrol Ec`,`l`

CC#  1315424         X

Vt'\l.OR ACTO`  $200,000
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OFICINA DE  REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el pin  No:  230515271376717032                            Nro Matrícula: 280-1009
Pagina  2 TURNO:  2023-280-1-44292

lmpreso  el  15 de  Mayo de 2023 a  las  10:59:14 AM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU  EXPEDICION"

No  tiene  validez  sin  la  firma  del  registrador en  la  ultima  página

PERSONAS  QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO  (X-Titular de  derecho  real  de  dominio,I-Titular de  dominio  incompleto)

DE: VARGAS  GIRALDO JAIME                                                                                                                                                                                       CC#  1315424          X

A:  BANCO CAFETERO

ANOTACION:  Nro 003  Fecha:  12-07-1974  Radicac'ión   74-003661

Doc:  ESCRITURA 273 DEL 05-07-1974   NOTARIA UNICA DE  MONTENEGRO VALOR ACTO:  $250,000

ESPECIFICACION:  GRAVAMEN:  210  HIPC)TECA  (AUMENTO)

PERSONAS  QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO  (X-Titular de derecho  real  de dominio,l-Titular de  dominio  incombletp)  k,

DE: VARGAS  GIRALDO JAIME                                                                                                                                                                                     CC# Y|3'i5424

A:  BANCO  CAFETERO

ANOTACION:  Nro 004 Fecha:  21-09-1977  Rad}caclóri:  77-008002

Doc:  ESCRITURA  1513  DEL  13-09-1977   NOTARIA  3  DE  ARMENIA VALOR A.CTO: $1Á,P00,'000,v

ESPECIFICACION:  GRAVAMEN:  210  HIPOTECA  (AUMENTO)

PERSONAS  QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO  (X-Titular de derecho  real  de  dominio,l-Titular de  dominio  incompleto)

DE: VARGAS  GIRALDO  JAIME

A:  BANCO  CAFETERO

ANOTACION:  Nro  005  Fecha:  26-11-1982  Radicación:  82-8773

Doc:  ESCRITURA 2173  DEL  24-11-1982   NOTAF`lA  3  DE  ARMENIA

Se cancela anotación  No:  2,3,4

ESPECIFICACION:  CANCELACION:  650  CANCELACION  HIPOTECAS

CC#  1315424          X

VALOR ACTO:  $200,000

VALOR  DEL ACTO:  250.000.001'000.000.00

PERSONAS  QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO (X-Titular de derecho  real  de  dominio,l-Titular de dominio  incompleto)

DE:  BANCO  CAFETERO

A:  VARGAS  GIRALDO JAIME                                                                                                                                                                                CC#  1315424         X

ANOTAcloN:  Nro 006  Fecha.  26-11-1982  Radicación   82-008670

Doc:  ESCRITURA  1495  DEL  23-11-1982   NOTAF`lA  I   DE  ARMENIA VALOF` ACTO.  $500,000

ESPECIFICACION:  MODO  DE ADQUISICION:  101  COMPFUVENTA

PERSONAS  QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO  (X-Titular de  derecho  real  de  dominio,l-Titular de  dominio incompleto)

DE:  VARGAS  GIRALDO  JAIME

A:  CORREA ALVAREZ  DARIO

ANOTACION:  Nro 007  Fecha   26-11-1982  Radicación.

Doc:  ESCRITURA  1495  DEL  23-11-1982   NOTARIA  I   DE  ARMENIA

CC#  1315424

CC# 4462535         X

VALOR ACTC):  $0

ESPECIFICACION:  OTRO:  915 ACLARACION  EN  CUANTO AL  NOMBRE  DEL PREDIO

PERSONAS QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO  (X-Titular de derecho  real  de  dominio,l-Titular de  dominio  incompleto)
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OFICINA  DE  REGISTRO  DE  INSTRUMENTOS  PUBLICOS  DE ARMENIA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA  INMOBILIAR!A

Certificado generado con el  pin  No:  230515271376717032                             Nro Matricula: 280-1009
Pagina  3  TURNO:  2023-280-1-44292

lmpreso  e!  15 de  Mayo  cie 2023  a  las  10:59:14 AM
"ESTE CERTIFICADO  REFLEJA  LA SITUACION  JURIDICA DEL  INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU  EXPEDICION"

A:  CORREA ALVAREZ DARIO

No tiene  validez sin  la firma  del  registrador en  la  ultima  página

CC# 4462535         X

ANOTACION:  Nro  OOS  Fecha:  20-10-1987  Radicaclón   87-011984

nRESOLUCION 93C)2  DEL  07-10-1987   MIN.  OBRAS  PUBLICAS  Y  TF{ANC`POP`TE  DE  BOGOTAVALOR ACTO:  $5.300

ESPECIFICACION:  MEDIDA  CAUTELAR:  380  lMPUES1`O  DE  VALOF<lzACION

PERSONAS  QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO  (X-Titular de derecho  real de  domiíiio,l-Titular de dominio  incompleto)

A:  CORREAALVAREZ DARIO                                                                                                                                                                   . `     ,CC#,44.§2§35        ,X^,
..`;._..;¿:`^L3.:L~"~:xhá-ffi''-"---~'~~

ANOTACION:  Ni.o  009  Fecha`  08-08-1989  Radicación:  009590

Doc:  OFICIO  DR-23-1093 0EL 02-08-1989   DPTO`  OBRAS  PUBL!CAS  ¿'3  DE  CALARCA                    VALOR ACTO:  S~5,3ÜO

Se caiicela anotación  No:  8

ESPECIFICACION:  CANCELACION.  780 CANCELACION VALORIZACION                                                                                            `

PERSONAS  QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO  (X-Titular de derecho  reai  de dominio,l-Titular de  dominio incompleto)

A:  CORREA ALVAREZ DARIO                                                                                                                                                                       CC# 4462535

ANOTACION:  Nro 010  Fecha'  08-08-1989  Radicación:  009603

Doc:  ESCRITURA  573  DEL  01-08-1989   NOTARIA  DE  QUIMBAYA VALOR ACTO:  $4,000,000

CION:  MC)DO  DE  ADQUISIcioN:   1()1  COMPRAVENTA

QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO  (X-Titular  de  dcreclio  re€i:  de  domir}io,l-Titular de  dorTiinio incompleto)

DE:  CORREA ALVAREZ  DARIO                                                                                                                                                                                CC# 4462535

A:  ECHEVERRI ALVAREZ  HORAclo

ANOTACION:  Nro  011  Fecha:  12-04-2000  Radicación:  2000-6418

Doc:  OFIC10 0411  DEL 06-04-2000   JDO SEGUNDO  LABORAL DEL  CTO.  DE ARMENIA                  VALORACTO:  S

ESPECIFICAcloN:  MEDIDA CAUTELAR:  401  EMBARGO  EJECUTIVO  LABORAL  ESTE  Y  OTRO  INMUEBLE

PERSONAS QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO  (X-Titular de  derecho  real  de  dominio,l-Titular de  dominio  incompleto)

DE:  MOLINA  BENITEZ  LUIS  ADUARDO  (SIC)

A:  ECHEVERRI ALVAREZ JOSE  HORACIO  (SIC)

ANOTACION:  Nro  012  Fecha.18-01-2007  F`adicación:  2007-280-0-1(¡38

Doc:  OFICIO  6  DEL  11-12-2006  ALCALDIA  MUNICIPAL  DE  QUIMB^YA VALOR ACTO.  $0

ESPECIFICACION:  MEDIDA  CAUTELAR.  0444  EMBARGO  POP.  JURISDIC`CION  COACTIVA

PERSONAS  QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO  (X-Titular  de  derecho  real  de  dominio,l-Titular de  dominio  incompleto)

DE:  ALCALDIA  MUMCIPAL  DE  QUIMBAYA

A:  ECHEVERRY ALVAREZ  HORAclo CC# 2685927         X
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OFICINA DE  REGISTRO  DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el pin  No:  230515271376717032                            Nro Matrícula: 280-1009
Pagina 4  TURNO:  2023-280-1-44292

lmpreso el  15 de  Mayo de  2023 a  las  10:59:14 AM
''ESTE CERTIFICADO  REFLEJA  LA SITUACION  JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y  HORA DE SU  EXPEDICION"

No  tiene  validez  sin  la  firma  del  registrador  en  la  ultima  página

ANOTAcloN:  Nro 013  Fecha:  29-12-2008  Radicación.  2008-280-6-23037

Doc:  OFICIO  1265  DEL  11-11-2008  JUZGAD0  SEGUNDO  LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE  ARMENIA

VALOR ACTO:  $0

Se cancela anotación  No:  11

ESPECIFICACION:  CANCELACION:  0841  CANCELACION  PROVIDENCIA JUDICIAL  DE  EMBARGO  ESTE Y OTRO  INMUEBLE

PERSONAS QUE INTERVIENEN  EN  EL ACTO (X-Titular de  derecho  real  de  dominio,l-Titular de dominio  incompleto)

DE:  MOLINA  BENITEZ  LUIS  EDUARDO
!",    _,._'í          -\                5h

2

A: ECHEVERRY ALVAREZ JOSE HORACIO                                                                                                                   \"
f,q..§i;SCF¥4ffi2ff|#,

'-_ -__  -,-.T,,ír_-_'-_' _;*--r?:¥ ?-|ffi
ANOTACION:  Nro 014 Fecha:  21-04-2009 Radicación:  2009-280-6-6967

Doc:  RESOLUCION  14  DEL  20-04-2009 ALCALDIA MUNICIPAL  DE  QUIMBAYA                                        VALOR ACTO:  $O

Se cancela anotación  No:  12

ESPECIFICACION:  CANCELACION:  0842  CANCELACION  PROVIDE-NCIA ADMINISTRATIVA  DE  EMBARGO

PERSONAS QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO (X-Titular de  derecho  real  de  dominio,l.Titular de  dominio  incompleto)

DE:  ALCALDIA  MUNICIPAL  DE  QUIMBAYA

A:  ECHEVERRY ALVAREZ HORACIO                                                                                                                                                          CC# 2685927         X

ANOTAcloN:  Nro 015 Fecha:  25-03-2010  Radicación:  2010-280-6-5381

Doc:  SENTENCIA 221  DEL  IO-07-2008  JUZGADO  CUARTO  DE  FAMILIA  DE ARMENIA                     VALOR ACTO:  $160,800,000

ESPECIFICACION:  MODO  DE ADQUISICION:  0109 ADJUDICACION  EN  SUCEsloN

PERSONAS  QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO  (X-Titular de derecho  real  de  dominio,l-Titular de  dominio  incompleto)

DE:  ECHEVERRI  ALVAREZ HORACIO

A:  ECHEVERRI GARCIA JORGE  DAVID

A:  ECHEVERRI  MOLINA AMPARO

A:  ECHEVERRI  MOLINA GRACIELA

A:  ECHEVERRI  MOLINA LUZ MERY

A:  ECHEVERRI MOLINA  MARIA  LUCY

A: TREJOS  MOLINA  DORA  ISABEL

X    4.093261368%

X    22.94495713%

X    22.94495713%

CC# 24806029       X    22.94495713']/o

X    22.94495713%

CC#25034625      X    4.126910087%

ANOTACION:  Nro 016  Fecha:  25-03-2010  Radicación.  2010-280-6-5381

Doc:  SENTENCIA 221  DEL  10-07-2008  JUZGADO  CUARTO  DE  FAMILIA  DE ARMENIA                      VALOR ACTO:  $O

ESPECIFICACION:  MEDIDA CAUTELAR-0430  EMBARGO  EJECUTIV0  DERECHOS  DE  CUOTA POR  CUENTA DEL JUZGADO 4 CIVIL  DEL CIRCUITO  DE

ARMENIA SEGUN  OFICIO  NRO 076  DE  01-02-2005,

PERSONAS  QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO  (X-Titular de  deíecho Íeal  de dominio,l-Titular de  dominio  incompleto)

A:  ECHEVERRI MOLINA GRACIELA

A:  ECHEVERRI MOLINA  LUZ MERY CC#24806029      X
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OFICINA DE  REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el  pin  No:  230515271376717032                            Nro Matrícula: 280-1009
Pagina  5 TURNO:  2023-280-1-44292

lmpreso el  15 de  Mayo de  2023 a  las  10:59:14 AM
"ESTE  CERTIFICADO  REFLEJA  LA SITUACION  JURIDICA DEL  INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y  HORA DE  SU  EXPEDICION"

No  iiene  validez  sin  !a  Íitnia  dei  registradoi.  en  la  ultima  página

ANOTACION:  Nro  017  Fecha'  12-04-2010  Radic'jción:  2010-280-t3-631t;

Doc:  OFIC10  537  DEL  12-04-201C)  JUZGADO  PRIMERO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  ARMENIA                  VALOR  ACTO:  $O

ESPECIFICACION:  MEDIDA CAUTELAR:  0430  EMBARGo  EjEcU Ti\;O  L-)EP`ECHOS  DE  CUO rA

f'RSONAS  QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO  \X-Tilular de  derei`no  reai  de  domiriio,l-Titular de  doiiiinio  ii`completo)

DE:  ECHEVERRY MOLINA FERNANDO                                                                                                                                                                   CC#  19094361

A:  ECHEVERRY  MOLINA LUCY

ANOTAcloN:  Nro 018  Fecha:  'i9-04-2010  Radicación:  2010-280-6-6`9,t;4

_'`:í:ÍtiüiÁ

Doc:  OFIC10  589  DEL  16-04-2010  JUZGADO  SEGUNDO  CIVIL  MUNICIPAL  L)E  ARMENIA                VALOF{^CTO:  $0      .~

ESPECIFICAcloN:  MEDIDA CAUTELAR.  0430  EMBARGO  EJECUTIVO DERECHOS  DE  CUOTA DEL  22,94495713Ó/o   `':

PERSONAS QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO  (X-Titular de  derecho  real  de dominio,l-Titu!ar de dominio incompleto)

DE:  ECHEVERRI  MOLINA FERNANDO                                                                                                                                                                   CC#  19094361

A:  ECHEVERRY  MOLINA AMPARO                                                                                                                                                                  CC#24804851       X

ANOTACION:  Nro  019  Fecha:  23-06-2010  Radic3ción:  2()10-280-6-11 `i 18

Doc:  oFIclo489  DEL 25-o5-2olo  juzGADo cuARTO  DE  FAMll.lA  r)[  ARMENIA                               vALORACTo:  $o

Se cancela  anotación  No:  16

'ECIFICACION:  CANCELAcloN.  0841  CANCELAC`loN  Í-'RG"\/IÜEN()i,`  JIJDiciAL  rlE  EÍ\1BARGO.  SOLICITADO  POR  EL  JUZGADO  CUARTO  CIVIL  DEL

CUITO  DE  ARMENIA  MEDIANTE  ()FIclo  07`}  DE  01-02-'¿0()`i

PERSONAS  QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO (X-Titular de  derecho  real  dci  clominio,I-Titular de  dominio incompleto)

DE: JUZGADO  CUARTO  DE  FAMILIA DE ARMENIA

ANOTACION:  Nro 020 Fecha   23-06-2010  Radicación:  2010-280-6-111?4

Doc:  OFIC10 614  DEL 22-06-2010 JUZGADO CUARTO  DE  FAMILIA  DE ARMENIA                                 VALOR ACTO:  $O

ESPECIFICACION:  OTRO:  ogol  ACLARAcioN  oFICIO 489  DE  2r]-05-2oio  DEL  juzGADo  CUARTo  DE  FAMiLiA  DE ARMENIA,  EN  EL SENTIDO  DE

MANIFESTAR QUE  LA MEDIDA  SE  DECRETO  l)ENTF{O  DE  UN  PROCESO  EJE.CUT1``.'íJ.  EN  CUANTO A  LA PARTE  DEMANDANTE  Y  DEMANDADOS.

PERSONAS QUE INTERVIENEN  EN  EL ACTO  (X-Titular de derecíio real  de  doniinio,l-Titular de  dominio  Íncompleto)

DE: ARCILA OCTAVIO                                                                                                                                                                                                       CC# 7554125

A:  ECHEVERRY  MOLINA GRACIELA

A:  ECHEVERRY  MOLINA  LUZ MERY

ANOTACION:  Nro  021  Fecha`  28-10-2013  Radicación   2013-280-6-'18í>14

DoC:  OFIC101388  DEL  31-07-2013  JUZGADO  SEGUNDO  cl\`'lL   MUNICIPA'L  DE  ARMEMA             VALOR  ACTO.  $O

Se cancela  anotación  No:  18

ESPECIFICACION:  CANCELACION:  0841  CANCELACION  PF{OVIDENCIA JUDICIAL  DE  EMBARGO,  CUOTA  PARTE.-(RAD.  NRO.  630014003002-2010-

00130-00)
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OFICINA DE  REGISTRO DE  INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA

CERTIFICADO  DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el  pin  No:  230515271376717032                             Nro Matrícula: 280-1009
Pagina  6 TURNO:  2023-280-1-44292

lmpreso el  15  de  Mayo de  2023 a  las  10:59:14 AM
"ESTE  CERTIFICADO  REFLEJA  LA SITUAcloN  JURIDICA DEL  INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y  HORA DE SU  EXPEDICION"

No tiene  validez sin  la  firma  del  registrador en  la  ultima  página

PERSONAS  QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO  (X-Titular de  derecho  real  de  dominio,l-Titular de  dominio  incompleto)

DE:  ECHEVERRI  MOLINA  FERNANDO                                                                                                                                                                      CC#  19094361

A:  ECHEVERRY  MOLINAAMPARO                                                                                                                                                                 CC#24804851       X

ANOTACION:  Nro  022  Fecha.  07-07-2015  Radicación:  2015-280-6-11501

Doc:  OFIC10  0155  DEL  03-03-2015  JUZGADO  QUINTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  ARMENIA                   VALOR ACTO:  $O

ESPECIFICACION:  MEDIDA CAUTELAF{;  0430  EMBARGO  EJECUTIVO  DEF`ECHOS  DE  CUOTA PROCESO  RADICADO:  630014003005-2014-00499-00

PERSONAS  QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO  (X-Titular de  derecho  real  de dominio,]-Titular de  dominió  incom-Élétp)  .  ' ~`t`  ;j   *;:L\a¿\,

DE: VERGARA PULGARIN  ISAURA  DE  JESUS                                                                                                                                              CC# 41891802

A:  ECHEVERRY  MOLINA AMPARO  CC  24804857  (SIC)                                                                                                                                                          *    22.94495713°/o

ANOTACION:  Nro 023  Fecha:  07-07-2015  Radicación:  2015-280-6-11502

Doc:  OFIC10  0606  DEL  16-06-2015  JUZGADO  QUINTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  AF`MENIA                   VALOR  ACTQ:  SQ¡:+ÍFL  `  ~  i
'is

ESPECIFICACION   OTRO:  0901  ACLARACION  DEL  OFICIO 0155  DEL 03.03.2015  PROFERIDO  POR  EL JUZGADO QUINTO CIVIL  MUNICIPAL ARMENIA

QUINDIO,  EN  CUANTO A HACER CONSTAR  LA  IDENTIFICACION  DE  LA  PARTE  DEMANDADA

PERSONAS  QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO (X-Titular de  derecho  real  de domiriio,l-Titular de  dominio  incompleto)

A:  ECHEVERRY MOLINA AMPARO  CC  24804857

A:  VERGARA PULGARIN  ISAURA  DE  JESUS                                                                                                                                           CC# 41891802

ANOTACION:  Nro 024 Fecha:  25-01-2016  Radicación:  2016-280-6-960

Doc:  OFICIO  250CS  DEL  11-03-2015  JUZGADO  PRIMERO  CIVIL  DEL  CIRCUIT0  0E  ARMENIA  VALOR  ACTO:  $0

ESPECIFICACION:  MEDIDA CAUTELAF`.  0415  DEMANDA  EN  PROCESO  DIVISORIO  RAD   2015-00036  Y  RATIFICADA POSTERIORMENTE  POR OFICIO

791 CS  DEL  13/07/2015

PERSONAS  QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO  (X-Titular de  derecho  real  de  dominio,l-Titular de  dominio  incompleto)

DE:  ECHEVERRY  GARCIA JORGE  DAVID  SIC  CC  1094956673

DE: TREJOS  MOLINA DORA ISABEL

A:  ECHEVERRY  MOLINA AMPARO  SIC  CC  24804857

A:  ECHEVERRY  MOLINA  GRACIELA SIC  CC  41885350

A:  ECHEVERRY  MOLINA LUZ  MERY SIC  CC  24806029

A:  ECHEVERRY MOLINA MARIA LUCY  SIC  CC  24806201

CC#25034625       X

X

X

X

X

ANOTACION:  Nro 025  Fecha:  04-09-2020  Radicaclón:  2020-280-6-10960

Doc:  OFIC10  690  DEL  31-05-2019  JUZGADO  QUINTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  ARMENIA                      VALOR  ACTO..  $O

Se cancela anotación  No:  22,23

ESPECIFICACION:  CANCELACION'  0841   CANCELACION  PROVIDENCIA  JUDICIAL  DE  EMBARGO  Y  SU  ACLARACIÓN  -

PERSONAS  QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO  (X-Titular de  derecho  real  de  dominio,l-Titular de  dominio  incompleto)
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OFICINA DE  REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA

CERTIFICADO  DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el  pin  No:  230515271376717032                            Nro Matrícula: 280-1009
Pagina  7 TURNO:  2023-280-1-44292

lmpreso  el  15 de  Mayo de 2023 a  las  10:59:14 AM
"ESTE CERTIFICADO  REFLEJA  LA  SITUACION  JURIDICA  DEL  INMUEBLE

HASTA  LA FECHA Y  HORA  DE  SU  EXPEDICION"

No tiene validez sin  la  firma  del  registrador en  la  iiltima  página

DE: VERGARA  PULGARIN  ISAURA  DE  JESUS

A:  ECHEVERRY  MOLINA AMPARO CC  24804857  SIC

CC# 41891802

TACION:  Nro 026  Fecha,  26-08-2021  Radicacióí`'  2021-280-6-1Í3289

0FIC10  513  DEL  23-08-2021  JUZGADO  PFUMEF{O  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  ARMENIA         \v'ALOF`  ACTO:  $0

Se cancela anotación  No:  24

ESPECIFICACION:  CANCELACIC)N:  0841  CANCELACION  PROVIC)ENcl^ JUDIcl^L  DEMANDA -COMUNICADA MEDIANTE  EL OFIclo 250CS  DEL

11/3/2015  DEL  JUZGADO  PRIMERO  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE ARME:NIA -

PEF`SONAS  QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO \X-Titiilar de  derecho  real  de dominio,I-Titular de  dominio  incompletó)

DE:  ECHEVERRY  GARCIA JOF{GE  DAVID CC  1094956673

DE:  TREJOS  MOLINA DORA  ISABEL

A:  ECHEVERRY  MOLINA AMPARO  CC 24804857

A:  ECHEVERRY  MOLINA GRACIELA CC 41885350

A:  ECHEVERRY  MOLINA  LUZ MERY CC  24806029

A:  ECHEVERRY  MOLINA MARIA  LUCY  CC  24806201

ANOTACION:  Nro  027  Fecha:  30-11-2021   F`a(!icaciór`:  2021-280-{^>-Z'3841

r)oc:  ESCRITURA  3345  DEL  O9-i 1-2021   NOTAF`lA QUINTA  DE  ARMENiA

nPECIFICACION`  LIMITACION  AL  DOMINIO:  Ü307  COMPRAVENTA  DERECHOS  DE  Cl/OTA

L_.:.1_tÉ"_;i#

VALOR ACTO:  $150,000,000

P'ERSONAS  QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO  (X-Titular de  derecho  real  de  dominio,l-Titular de domiriio incompleto)

DE:  ECHEVERRI  GARCIA JORGE  DAVID  CC  1094956673

DE:  ECHEVERRI  MOLINA  LUZ  MERY

DE:  ECHEVERRY  MOLINA GRACIELA CC 41885350

DE: TREJOS  MOLINA DORA ISABEL

A:  LOPEZ  DURAN ALBERTO

CC# 24806029

CC# 25034625

CC# 7553228         X    54.110085715%

ANOTACION:  Nro  028  Fecha:  2d-02-2022  Radica(;ion   2()22-28Ü+6-iti;:-,?

Doc:  OFICIO  0203  DEL  23-02-2C`22  JU7GADO  Pi3lMEl?C  Clv'll_  M\JNICIPAL  DE  ORALIDAD  DE  ARMENIA

VALOR ACTO:  SO

Se cancela  anolación  No   17

ESPECIFICACION:  CANCELACION:  0842  CANC.ELACION  PROVIDE.NC!A ADM¡NISTRAl.lvA  DE  EMBARGO  EJECUTIVO  DE  DERECHOS DE  CUOTA -

RADICAD0 63001400300120100010700

PERSONAS  QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO  (X-Titular de derecho  real  de  dominio,l-Titular de  dominio  incompleto)

DE:  ECHEVERRY MOLINA FERNANDO  CC  19094301

A:  ECHEVERRY  MOLINA  LUCY  CC  24806201  SIC

ANOTACION:  Nro  029  Fecha.  26-05-2022  Radícaci(')n:  2022-280-€-1()397
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OFICINA  DE REGISTRO  DE  INSTRUMENTOS  PUBLICOS  DE ARMENIA

CERTIFICADO  DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el  pin  No:  230515271376717032                             Nro Matricula:  280-1009
Pagina s TURNO:  2023-280-1-44292

lmpreso el  15  de  Mayo de 2023  a  las  10:59:14 AM
"ESTE  CERTIFICADO  REFLEJA  LA SITUACION  JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU  EXPEDICION"

No  tiene  validez sin  la firma del  registrador en  la  ultima  página

Doc.  ESCRITURA 966  DEL  16-05-2022  NOTARIA PRIMERA  DE  CALARCA                                                 VALOR ACTO:  $50,000,000

ESPECIFICACION:  LIMITACION  AL  DOMINIO'  0307  COMPFtAVENTA  DERECHOS  DE  CUOTA

PERSONAS  QUE  INTERVIENEN  EN  EL ACTO  (X.Titular de  derecho  real  de  dominio,l-Titular de  dominio  incompleto)

DE:  ECHEVERRI  MOLINA AMPARO  CC  24804857

A:  CARVAJAL  ECHEVERRI  MARTHA  ISABEL

NRO TOTAL DE ANOTACIONES:  *29*

CON  BASE  EN  LA PRESENTE  SE  ABRIERON  LAS  SIGUIENTES  MATF`lcuLAS

1  ->  37201

_.   ._ £?£ É?gü

CC#24810257      X    22.94495713%

`     ---:`:-_

-`,,',,              `  ,.,- á       á
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(CONVENIO  IGAC-SNR  DE  23-09-2008)

FIN  DE  ESTE  DOCUMENTO

El  interesado debe comunicar al  registrador cualquier falla  o  error en el  registro  de  los  documentos
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TURNO:  2023.280-144292                FECHA:  15-05-2023

EXPEDIDO  EN:  B0GOTA

EI  Registrador:  LUZ JANETH  QUINTERO  ROJAS
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cÓDIGO:P-GDA01Nit:  890.000.613-4

lNSPECCION  DE
vERSTOÑT

pOL'CÍA TRD:

CONSTANCIA SECRETARIAL  Con el  propósíto de  informar sobre  la comisión ordenada por el
Juzgado  Segundo  Promiscuo  Municipal  de  Quimbaya  Q,  dentro  despacho  comisorio  No.  029,
dispuso comisionar al  señor Alcalde del  Municipio  de Quimbaya  Quindío  a fin  de  llevar a  cabo  la
diligencia  de  SECUESTRO  del  bien  inmueble  identificado  con  la  matricula  inmobjliaria  número
280-1009  inscrito  en   la   Oficina   de   Registro  de   lnstrumentos   Públicos  de  Armenia  Quindio,
dentro  del   proceso   Divisorio,   promovido   por  MARTHA   ISABEL   CARVAJAL   ECHEVERRY   y
M/lARIA  LUCY  ECHEVERRY  MOLINA,  en  contra  ALBERTO  LOPEZ  DURAN,  con  radicado  No.
63-5944089-002-2023-00178-00,  cuya  ubicación  en  la  vereda  trocaderos  finca  el  brillante  del
área  urbana  del  Municipio  de  Qujmbaya,  actúa  como  apoderado judicial  de  la  parte  ejecutante
el  abogado  JAIME  BUSTAMANTE   FLOREZ  con  tarjeta  profesional  No.   183.856  del  Consejo
SuDerior de  la  Judicatura.

®

®

Quimbaya,  Quindío,  septiembre  Dieciocho  (18) de dos  mil  veintitrés  (2023)

Se  dispone,  auxjliar  administrativo  designada  por  el  señor Alcalde  del  municjpio  de  Quimbaya
Q,  PROGRAMAR  LA  DILIGENCIA encomendada  dentro  del  Despacho  Comisorio  No.  0029,  se
señala   como   fecha   la   del   martes   Diez   (10)   de   octubre   de   2023,   a   las   9:00am.   En   la
lnstalaciones  de  la  lnspección  de  Policia,  para  llevar a  cabo  la  misma.

Para  llevar  a  cabo  la  diligencia  de  secuestro  ordenado  por  el  Juzgado  Segundo  Promiscuo
Municipal  de Quimbaya  Quindío,  se  ha  designado  como Auxiliar de  la Justicia  CARLOS  JULIO
AREVALO AGUDELO  identificado con  la cedula de ciudadanía  No.18.493.430,  residente en la
calle  22  No.   16-54  oficina  205  y  calle   19   No.   20-34  Apto  402  de  la  Ciudad  de  Armenia  Q,
cel.:3014594643,   con  vigente  de  la   licencia  de  auxiliar  de  la  justicia  vigente  hasta  el  31   de
marzo  2025,  quien  hace  parte  de  la  lista  de  auxiliares  de  la justicia  Distrito  Judicial  de Armenia,
integrada    por   medio   de    Resolución    No.    DESAJARR23-299   del    31    de    marzo   de   2023,
proveniente de  la  Dirección  Seccional  de Administración Judicial  de Armenia  Quindio.

Como  honorarios  por  la  asistencia   a   la  diligencia,   al  Auxiliar  designado,   el  Juzgado  le  fija  la
suma    TRESCIENTOS    CINCUENTA    MIL    PESOS    MCTE     ($350.000),     los    cuales    serán
cancelados en el  acto por la apoderada judicial  de la  parte ejecutante

Cumplida  la  comisión  devuélvase  a  su  lugar de  origen.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

EZ ARANGO
a-designado  Resolución  No.157  de junio  12  de  2020"

licía  Quimbaya  Q

1`eléíom  t57  +  6)  7520533  -75205`'3:i  Ext  .}7  Coi.i`eo  electrónico   alcaldi.i@qiHmii.iya-qiiii`dio.gov.wt

Dirección:  Carrei.a  6  C.ille   12   Eiti`iHi¿i  -(!iiimbt`}'Li  QiHmli'o  l!oi`,ino  ilt`   ii`t+nción    L\mes  a  \'itii-ne``  de  ()8  ()0  tiiu  a   12:0()       U2:00  i)m  a  06:00  pm

Códign  p()`tai  `irli¿`iui  (t34()2\\,  código  postal  i`iu`;il  6:34()27    .

Abelai.do  Ctist.iñ(i  Mii.(ii  ~-Alcalde2020-2023
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MUNICIPIO  DE QUIMBAYA
pág,na,de2                <gEL

QUINDlo
cÓDIGO:Nit:  890.000.613-4 -
P-GDA 01

lNSPECCION  DE
VERSIÓN  0

pOLICÍA TRD:

DILIGENCIA DE SECUESTRO DE BIEN  INMUEBLE

DESPACHO COMISORIO:
PROCESO:
JUZGADO COMITENTE:
PROMOVIDO:

APODERADO:
DEMANDADO:
RADICADO:

No. 029
DIVISORIO

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIMBAYA
MARTHA ISABEL CARVAJAL ECHEVERRI
MARIA  LUCI  ECHEVERRI  MOLINA
JAIME  BUSTAMANTE FLOREZ
ALBERTO  LOPEZ DURAN
63-594-4089-001 -2023-00178-00

Siendo  las  nueve  (9:Ooam)  de  la  mañana,  del  día  martes  diez  (10)  de  Octubre del  año  Dos  Mil
Veintitrés (2023),  el Juzgado Segundo Promiscuo  Municipal dentro del  Despacho Comisorio  No.
029;  dispuso  comisionar  al  señor Alcalde  del  Municipio  de  Quimbaya  Quindío  a  fin  de  llevar a
cabo  la  diligencia  de  SECUESTRO  del  bien  inmueble  identificado  con  la  matricula  inmobiliaria
número   280-1009   inscrito   en   la   Oficina   de   Registro   de   lnstrumentos   Públicos  de  Armenia

•         8¡Uv',::ír:ó,  C:rnoj':J,aoca:::traJA%°T°JÁ°:8&°8°E4f`4c°A°£#j°A°L°°E8eHnÉr;EÉg,  Pyr°C;Á°RÍEje:#¿V?

ECHEVERRY  MOLINA  ,  en  contra  del  señor ALBERTO  LOPEZ  DURAN,  con  radicado  No.  63-
594-4089-002-2023-00178-00,  cuya  ubicación  en  la  vereda  Trocaderos  -Morelia  baja  finca  el
Brillante  jurisdicción  del  Municipio  de  Quimbaya  Quindío,  actúa  como  apoderado  judicial  de  la

parie   ejecutante   el   abogado   JAIME   BUSTAMANTE   FLOREZ   con   tarjeta   profesional   No.
183.856 del Consejo Superior de la Judicatura.

®

En  la  fecha y  hora  señalada,  la Auxiliar Administrativo designada  mediante  "Resolución  No.157
de  junio  12  de  2020"  por  la  Alcaldía  Municipal  de  Quimbaya,  en  la  sede  donde  funciona  la
lnspección  de  Policía,   primer  piso  de  la  Alcaldía  de  Quimbaya,   se  constituyó  en  Audiencia
Pública  con  el fin de cumplir con el  cometido.  Asiste al  despacho de  la  lnspección  de  Policía,  el
apoderado   Judicial    abogado   JAIME    BUSTAMANTE    FLOREZ   identificado   con    la   tarjeta
profesional  No.183.856  del  C.S.J.,  y  como  auxiliar de  la  Justicia  Distrito  Judicial  de Armenia  Q,
integrada  por  medio  de  la  Resolución   No.   DESAJARR23-299  del  31   de  marzo  del  2023,  el
señor JAIME  LONDOÑO JARAMILLO identificado con  la cedula de ciudadanía  No. 4400271,  no
hace  parte de la  lista,  por lo que  procede a designar de la lista al auxiliar de la Justicia CARLOS
JULIO   AREVALO   AGUDELO   identificado   con   la   cedula   de   ciudadanía   No.    18.493.430,
residente  en  la  calle  22  No.16-54  oficina  205  y  calle  19  No.  20-34  Apto  402  de  la  Ciudad  de
Armenia  Q,  cel.:3014594643,  con  vigente  de  la  licencia  de  auxiliar de  la justicia  vigente  hasta el
31  de marzo 2025.

Acto  seguido  la  Auxiliar  Administrativo  designada  para  llevar  a  cabo  la  comisión  la  funcionaria
DENIS  YANET  FLOREZ  ARANGO,  procede  a  posesionar  a  la  auxiliar  de  la justicia  CARLOS
JULIO  AREVALO   AGUDELO  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.   18.493.430,   de
conformidad  con  lo  establecido  por  la  Ley,  quien  manifiesta:  "Prometo  cumplir bien  y fielmente
con  los deberes  del  cargo  que  me  han  asignado,  según  mi  leal  saber y  entender asumiendo  la
responsabilidad    que    el    mismo    implica,    y    no    tener    inhabilidades    e    impedimentos    para
desempeñar  el  cargo",   por  lo  anterior,   este  despacho  declara   legalmente  posesionado  a  la
secuestre  CARLOS  JULIO  AREVALO  AGUDELO,  se  advierte al  auxiliar de  la justicia  sobre la
obligación  legal  de  rendir  informes  mensuales  sobre  su  gestión,    debiendo  tener en  cuenta  lo
contenido   de   los   ariículos   51    y   52   del   Código   General   del    Proceso,   y   demás   normas
concordantes  relacionadas  con  el  cumplimiento  de  su  función,   so  pena  de  ser  sancionado;
como   honorarios     el   Juzgado   le  fijo   la   suma   de  TRESCIENTOS   CINCUENTA  MIL   PESOS
MCTE  ($350.000),   los  cuales  se  cancelarán  en  el  acto  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte
ejecutante.

Teléfono:  (57  +  6)  7520533  -7520533  Ext 37 Correo electrónico:  alcaldia@quimbaya-quindio.gov.co
Direcc,ónca##fllel2Esq,"na-Quc,;,á:::ap3sut,a|du,,ob:,::a;;o48:á,t:::,,::pLousT:,srau?:i:n3e4Sod2e708:ooamal2:00-02.00pmao6:0opm

Abeltirclo Castaño  Marín -Alcalde2020-2023
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cÓD'GO:P-GDA01Nit.  890.000.613-4 -

lNSPECCION  DE
VERS,oN  O                                     „"rq

pOLIciA TRD:

Seguidamente se ordena  el traslado del  despacho al  lugar objeto de la diligencia SECUESTRO,
Una  vez  en  el  lugar  objeto  de  la  diligencia  observamos  la  portada  entrada  a  la  finca  con  el
nombre de "EI  Brillante" en  la vereda  Morelia baja y de acuerdo a la información suministrada es
administrada  por el  señor Carlos Arturo,  después de dos  horas de  llamado,  se asomó  un joven
de  17  años  de  edad  quien  nos  informa  que  esta  cuidado  el  predio  por el  día  de  hoy  por que el
señor  CARLOS   ARTURO   se   encuentra   en   diligencias  en   la   ciudad   de  Armenia   Q,   y  que
regresará en  las horas de la tarde,  procede el despacho a suspender la diligencia de Secuestro
y  se  le  informa  al  joven  que  el  despacho  de  la  lnspección  de  Policía  regresará  a  la  finca  "El
brillante" el  día  11  de  octubre de  2023,  a  las 2:00pm y que solicita que atienda el despacho una
persona   mayor  de  edad,   y  también   se  solicitara   el   acompañamiento  de  la  Subestación  de
Policía  Trocaderos".  Apoderado  de  la  parie  demandante  está  de  acuerdo  y  por lo tanto  se  da
por terminada  la  diligencia.

No  siendo   otro   el   objeto  de   la   presente  diligencia,   se  termina   y  firma   por  los  que  en  ella
intervinieron.

Teléfono:  (57  +  6)  7Ci20533  -7520533  Ext 37 Correo electrónico: alcaldia@quimbaya-quindio.gov.co

={t        Dirección:  Carrera 6 Calle  l2  Esquuia  -Qiumbciy{i  QiHndi'o  Horario de atención:  Lunesa viemes de o8:00 am a  l2:00 -02:00 pm a 06:00 pm
(:ódigo  post{il  urt).ino 634020, código postal  rural  634027

^beltirc\o  C.istaño  Marín -Alcalde2020-2023
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lNSPECCION  DE
VERSION  O                                        *.Í'-`_gí

•Áqli8x3Sv*_

pOLICÍA TRD:

Subintendente
SUBESTACION LA ESPAÑOLA
Quimbaya  Quindío.

Asunto: Acompañamiento de
DESPACHO  COIVIISORIO:
PROCESO:
JUZGADO COMITENTE:

PROMOVIDO:
APODERADO:
DEMANDADO:
RADICADO:

diligencia de secuestro
No.  0029
DIVISORIO
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE
QUIMBAYA QUINDIO
MARTHA ISABEL CARVAJAL ECHEVERRY Y OTRO
JAIME  BUSTAMANTE  FLOREZ
ALBERTO LOPEZ DURAN
63-594-4089-002-2023-00178-00

EI Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Quimbaya,  ha comisionado para que lleve
a  cabo  la  diligencia  de  SECUESTRO  al  predio  ubicado  en  la  finca  el  Brillante  Vereda
Morelia  Baja jurisdicción del municipio de Quimbaya Q.

Por  lo  anterior solicito  de  su  apoyo  con  fuerza  pública,  en  la  fecha  y  hora  programada
por   el   despacho   a   fin   de   dar   cumplir   con   lo   ordenado   por   el   Juzgado   Segundo
Promiscuo  Municipal de Quimbaya.

Día: MIERCOLES 11 DE 0CTUBRE DE 2023.
Hora: 2:00PM.

Tq±éfono:  (57  + 6)  7520533  -752()533  Ext 37 Correo electrónico: alcaldia@quimbaya-quindio.govm
D¡recclón: Carrera 6 Calle  12  Esquina -Qiiiiiibaya  Qiundío  llorario de atención:  Lunes a Viernes de 08:00 am a  12:00 -02:00 pm a 06:00 pm

•,Ír        ,tü*                                   Cód,goAi,:.i.::.::rc:aasrt:,-:o3:ía:.:i c-óÁ|,gao|:::a2'or-uí3`2é34o27
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DECRETo No. Oee
DEl 0O CX=TllBRE 2023

\  ;1  '^  ''``., .

upoR mEDio DEL CUA| sE MOD|F|C^ DE NA«ERA tEWIPOR^L EL HOFt^fm oE

TRABAJo y DE ATENC|ÓN A| PÚB||CO EN U ^DNINlsm^CIÓN wiLiNicip^L fl=

QU"BAYA QUINOIO"

®

®

EL  ALCALDE  MUNicipAi  oE  QuiMBAyA  QuiNDio,  En  ejetcicio  de  .u. mJftm
C0nstitucionak}s  y  Legale8,  en  especiai  iae  contoridae  en  e)  adltuk)  209  y  315  de  b
Comtitución  Pol¡lica  de Colomtia,  ia  ioy  i36 de  io84,  Ley  i551  ck! 2012.  Ley  1437 d®
2011,  D®cíeto  1042 d© 1978. y,

CONSIOERANDO

A`   Quo el Alcak)e Municlpsl de Quimbaya Quindlo` ®n cumplimiento del artiaJlo 29 de ls
Ley   1551  de 2012. que modifica o1 articuk} 91  do la Ley 138 de 1994, esla"ece:  Tas
alcsldes qjeTcerón Iss Tunciones qu® k3s asigna IS ConstRución, Io tqy, Ias Otienmzes,
Ios  acueTdos  y  las  que  le  fw\reri  delegBdas  por  ól  Pr®sid®nle  de  la  Repüblica  o

gobemedor re§pecwo í. . J., Io cual en relación con 1. Admlnistración Mmlclpal. mum
velar por el  cumplimíento de  las funciones de lo6 emple.doe ofiicialee municó.le€ y
dictar lo§ actos necesarios para su administración.

8.   Que el Artlculo 209 de la Constitución Polftica de Colombia indica:

-Ariículo 209. La {uncióri sdministralNa estó d Bsrvick} de los jntereses genorales y

se  desBrTolla  con fundam.nto en tos prlndpki. de iguoldad,  monlHad,  dicecia,
economía,  celsridad.  impsrciBlidad  y publicidad,  medisrils la desc®ntr®Lboción,  Ia
dskigación y la dgsconcentrsción ds Íuncioms.

Las sutciridsdes adminislrstNas deben ooordinar sus acluacionos pam o1 sdeousdo
cumpljmiento  da  los  Íines  dei  Eslado.   Ls  administración  F)úbllca,  en  lodos  sus
órdenes, lendrá un control inlemo que Se ejencerá sn los términos que sehBle 18 k\y..

C.   Que el artículo 315 de la Constitución PolMca d® Colombia en su numeral 3, estsl)leoe
como  potestad del AJc©lde:

•Dirigir  ia  acdón  admlnistrstNa  del  munlcplo;  asegurar  el  oumptimtonto  de  k\s

funciones  y  ia  prestación  de  los  Servicios  a  su  cargo:  represemori® iudiciai  y
exlrajud.icialmenle; y nombrsr y remover a Icis fLinck)narios bsp su d®pendsnoia y o
los   gerentes   o   dlreclorss   de   ICS   estableoimk\mos   püblk:os   y  188  ®mpt®sas
|ndusti|8|es  o  comerciales  de  Osróctor  IOcal.  do  acuM3rdo  oon  las  dtsposl¢Ionos

pariinentes."

Dhcrión:CarrmbT;#,:]%£::];#8t7;s,¡,#::t:..7á:,On5d3Í,+O,ÍZocg:O.&PLÜ¥«a.##d#%¡fm¥:¥,%"Pmm.códlsoAbpod¥ri:,á=#lJ|2doi#mü#oio¥;úm27
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h¿2msGSQ::%Serm%,%:'3:'s Pc8::;:'sa's= %;iíí:ii;-=n  horarios  quo  sa{üm  b.
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F.   Qus   la  Admflistración   Mimicipal   de   Quimóaya   Quindio   requiem   pam   su   nomd
luncKinamiento,  la  prestación  de  los  servicios  de  primers  necssmd  Como  10  m  d
servk:io de acueducto y de energia

G.  Que  EPQ  (Empresas  Públicas  del  Quindío)  y  la  EDEQ  (Emp¢aa  do  E"Brgla  dol
Quindio)  Intomaíon que el prdximo mü!rcoles  11  de oc`ubre dcl 2023, 8e ngalffi b
su§pens"delserviciodeAguayEnorglaenelMunmdeQuimbaya.razónporla
cual.laadmlnistracbnMunicipalriotondrájomadalaboralnideatendónalpúbwco.
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H.   Qiie  ¡a  J®rneds  Laboral  de  los  funcionarlos  de  la  AJcatdía  Municlpal  de  Qumbaya
Quindio,  se a'esarrol!a  c!e Lur`es a Vier"}s en el horario de 08:00 a.m.  a 12:00 m. y do
02:00  p.m,  a 06:OC  p.m`

1.     Que se hac£ ,iecesario realizar la mod`ficación del horario laboral en la semána dd 09
al 13 de octubr© d© 2023, los riícis lunes, martes, jueves y v¡emeg dei 08:00 a.m, a 12:00
m. y de  02:0Ü  p.m.  a  il6 00i>  m   y   no habrá atención.al  público Gl dla miércole811  tk
octubre de¡ 2023.
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por h h3y,  y "Lis(ace k38 nocesidad®e del smlcio.

K.  Que  18  Admlni§trBción  Munwai  do  Qulmbay.  Qiiindlo  m  pmtim  ü  mü d.
atericlón al püblkx) el dia  1 1  d® octubm del 2023

L,   Que  en atemión a  la  prssente  clispoaiclón La Adminietiración MLmcipd de Qtm"
Quind(o,   NO  suspende  los  términos  prooesaLes,  contnactualee  y  judk*aw#,  8.Í  Ioe
Cronogramas   de   los   dm3rentes   procssos   de   seiección   coímdual.   CümNán   eb
mterrupción para el dia  11  de octubre de 2023.

En mérito de lo expuesio,  el Alcalde Municipal de Quimbaya Quindb,

DECRETA

ARTicuLO PRIMERO: MODIFICAR de manera temporal la Jomsda Laboíal y de A"n
8` Públti en b semana del 09 al  13 de octiibre de 2023, lo§ días limes, mades, jiJ8`ffl y
\^emes do 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 02:00 p.m. a 06:00p.m.

ARTicuLO SEGUNDO: En consecuencia, de k} anteiior. el dla mié")Ies 11 d® ocbJbm de
2023.  No habrá Jümada Laboral ni Atencjón al Público.

AR"CULO TERCERO.  En atencón  a la presente dieposición la Administraclón Munlcipal
de Quimbaya  Quindío,  NO  su§pende los términos prooeeale8.  canlmctuaEe€  y judiciales;

por  lo  anterior,  los  cycmogramas  de  lc»  dfferentes  procesos  d8  8elección  contracüial,
correrán sin interrupción pars el día 11  de octubre de 2023.

ARTICULO CUARTO. Fijese el presente Decíeto en m lugsr visible al público en cada una
de ias dependencias que confoman Ls admlnistraclón Municipal d® Quimba]p Quind(o y en
la página ofic.ial del municipio www.auimbava,ouindio.aw.co.

ARTICULO QUINTO : Contra el presente Acto Adminlstrawo no procede recumoe coriome
el  anícuk} 75 de  Ía k5y  1437 del 2011.

ARTicuLO  §EXTO:   El   presente  Acto  AdminlBlrativo  rigB  a  paftir  de  h  tócha  d®  "
expedicjón.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Quimbaya Quindio, a ¡os niiove (09) díss del mes de octubne 2023

•j,,#m#kE#E#_Éloboró: M}nke Oqeldo M®
Fmiiaó: Ltds. F®morida Gói
^probó A.pe.cscis Juritooas:
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QUINDIO
cÓDIGO:P-GDA01Nit.  890.000.613-4 -

INSPECCION  DE
VERSION 0

•          i    3              .m

1
pOLICÍA TRD:

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Con el  propósfto de infomar sobre  la comisión ordenada por el
Juzgado Segundo  Promiscuo  Municipal  de  Quimbaya  Q,  dentro despacho comisorio  No.  029,
dispuso comisionar al señor Alcalde del  Municipio de Quimbaya Quindío a fin de llevar a cabo la
diligencia  de  SECUESTRO  del  bien  inmueble  identmcado  con  la  matricula  inmobiliaria  número
280-1009   inscmo  en   la   Oficina   de   Registro  de   lnstrumentos   Públicos  de  Amenia  Quindío,
dentro  del   proceso   Divisorio,   promovido  por  MARTHA  ISABEL  CARVAJAL  ECHEVERRY  y
MARIA  LUCY  ECHEVERRY  MOLINA,  en  contra  ALBERTO  LOPEZ  DURAN,  con  radicado  No.
63-594-4089-002-2023-00178-00,  cuya  ubicación  en  la  vereda  trocaderos  finca  el  brillante  del
área  urbana  del  Municipio  de  Quimbaya,  actúa  como  apoderado judicial  de  la  parte  ejecutante
el  abogado  JAIME  BUSTAMANTE  FLOREZ  con  tarjeta  profesional  No.   183.856  del  Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  donde  al  parecer  nos  encontrábamos  en  el  sitio  objeto  de  la
diligencia y se encuentra  un  menor de 17 años de edad, el despacho suspende la diligencia

a  objeto  de  cumplir  con  esta  comisión  y  el  cual  se  solicitará  acompañamiento
Nacional que no abren  la  pohada de la finca para el  ingreso.

de 2023

EZ ARANGO
iva-designado  Resolución  No.157  de junio  12  de 2020"

olicía  Quimbaya  Q

Alcaldía Municipal de Quimbaya Quindío,  Nit:  890.000.613-4
Quimbaya,  Quindio,  octubre nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)

Se  dispone,  auxiliar  administrativo  designada  por  el  señor Alcalde  del  municipio  de  Quimbaya
Q,  PROGRAMAR  LA  DILIGENCIA encomendada  dentro del  Despacho Comisorio  No.  0029,  en
vista  que  el  día  10  de  octubre  de  2023,  no  se  laborara  en  la Administración  por disposición  del
señor Alcalde  Municipal  mediante  Decreto  085  de  octubre  09  año  calendado,  se  señala  como
fecha  la  del  viernes  Trece  (13)  de  octubre  de  2023,  a  las  9:00am.  En  la  lnstalaciones  de  la
lnspección de Policía,  para  llevar a cabo la  misma.

Para  llevar  a  cabo  la  diligencia  de  secuestro  ordenado  por  el  Juzgado  Segundo  Promiscuo
Municipal   de  Quimbaya   Quindío,   como   auxiliar  de   la  Justicia   Distrito  Judicial  de  Armenia  Q,
integrada   por  medio  de   la   Resolución   No.   DESAJARR23-299  del   31   de   marzo  del  2023,   el

®          ::::rpJaAJeM:eL,gYspa: Ñp:r íá:feM;:.Lcoeádee:táf:cs:::acrodnel?ac,fsi:l:| daeu:,',Tadraá: TíaJT:,.,c|áocoÁEILons

JULIO   AREVALO    AGUDELO    identificado   con    la   cedula   de   ciudadanía    No.    18.493.430,
residente  en  la  calle  22  No.16-54  oficina  205  y  calle  19  No.  20-34  Apto  402  de  la  Ciudad  de
Armenia Q,  cel.:3014594643,  con vigente de  la  licencia de  auxiliar de  la justicia vigente hasta el
31   de  marzo  2025,  quien  hace  parte  de  la  lista  de  auxiliares  de  la  justicia  Distrito  Judicial  de
Armenia,  integrada  por  medio  de  Resolución  No.  DESAJARR23-299  del  31  de  marzo  de  2023,
proveniente de  la  Dirección  Seccional  de Administración Judicial  de Armenia  Quindio.

Como  honorarios  por  la  asistencia  a  la  diligencia,  al  Auxiliar  designado,  el  Juzgado  le  fija  la
suma    TRESCIENTOS    CINCUENTA    MIL    PESOS    MCTE    ($350.000),    los    cuales    serán
cancelados en el acto por la apoderada judicial de la  parte ejecutante

ida  la  comisión devuélvase  a  su  lugar de origen.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

LOREZ ARANGO
trativa-designado  Resolución  No.157  de junio  12 de 2020"

léfo`io:  (S7   +  6)  752()533  -7520533  Ext  37  Cori-eo electrónico:  alcaldia@quimbaya-quindlo.gov.co

C{ille  12  Esquina  -Q`iiiiib.iya  Quii`di`o  Horario de atención:  Lunes a Viernes de 08:00 am a  12:00 -02:00 pm a 06:00 pm

Código  postal  urbaiio  634020, código postal rural 634027
Al)elcii.d()  Castciño  Mai.i'n  -Alcalde2020-2023
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Subintendente
SUBESTACION  LA ESPAÑOLA
Quimbaya  Quindío.

Asunto: Acompañamiento de
DESPACHO COMISORIO:
PROCESO:
JUZGADO COMITENTE:

PROMOVIDO:

•          APODERADO:
DEMANDADO:
RADICADO:

®

diligencia de secuestro
No.  0029
DIVISORIO
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE
QUIMBAYA QUINDIO
MARTHA ISABEL CARVAJAL ECHEVERRY Y OTRO
JAIME BUSTAMANTE  FLOREZ
ALBERTO  LOPEZ DURAN
63-594-4089-002-2023-00178-00

EI Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Quimbaya,  ha comisionado para que lleve
a  cabo  la  diligencia  de  SECUESTRO  al  predio  ubicado  en  la  finca  el  Brillante  Vereda
Morelia  Baja jurisdicción  del  municipio de  Quimbaya  Q.

Por  lo  anterior solicito  de  su  apoyo  con  fuerza  pública,  en  la  fecha  y  hora  programada
por   el   despacho   a   fin   de   dar   cumplir   con   lo   ordenado   por   el   Juzgado   Segundo
Promiscuo  Municipal de Quimbaya.

Día: MIERCOLES 13 DE OCTUBRE DE 2023.
Hora: 9:00AM.

'`

Teléfono:  (57  +  6)  7520533  -7520533  Ext 37 Coi.reo electrónico:  alcaldia@quimbaya-quindio.gov.co
"  'Dirección:  Carrera 6 Calle  12  Esquina -Quimbaya QiiHidío  l-loi.ario de ateiición:  Lunes a Viernes de 08:00 am a 12:00 -02:00 pm a 06:00 pm

Código  posta!  ui.l)ano 634020, código postal rural 634027
Al)el{i!.do  (:tistaño  Marín  -Alcalde2020-2023
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QUINDIO
cÓDIGO. ajll^Nit: 890.000.6134
P-GDA 01
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lNSPECCION  DEpOLICÍA
VERSIÓN  0 I

TRD:

DILIGENCIA DE SECUESTRO DE BIEN  INMUEBLE

DESPACHO COMISORIO:
PROCESO:
JUZGADO  COMITENTE:
PROMOVIDO:

APODERADO:
DEMANDADO:
RADICADO:

NO.  029
DIVISORIO

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE QullvIBAYA
MARTHA ISABEL CARVAJAL ECHEVERRI
MARIA LUCI  ECHEVERRI  MOLINA
JAIME  BUSTAMANTE FLOREZ
ALBERTO LOPEZ DURAN
63-5944089-001-2023-00178-00

En vista que la Alcaldía Municipal de Quimbaya saco el Decreto 085 del 09 de octubre de 2023,
donde  en  el  resuelve  del  artículo  segundo,  el  despacho  reprograma  la  diligencia  a  llevarse  a
cabo el  día  13  de  octubre  de  2023  a  las  (9:00am)  de  la  mañana,  comisionada  por el  Juzgado
Segundo  Promiscuo  Municipal  dentro  del  Despacho  Comisorio  No.  029;  dispuso  comisionar al
señor  Alcalde   del   Munjcipio   de   Quimbaya   Quindío   a  fin   de   llevar  a   cabo   la  diligencia  de
SECUESTRO   del   bien   inmueble   identificado  con   la   matricula   inmobiliaria   número  280-1009
inscrito  er.   la  Ofic!na  de   Registro  de   lnstrumentos   Públicos  de  Armenia  Quindio,   con  ficha
catastral  0001000000040140000000000  dentro del  proceso  Ejecutivo  DMsorio,  promovido  por
MARTHA  ISABEL  CARVAJAL  ECHEVERRl  y  MARÍA LUCY  ECHEVERRY MOLINA ,  en contra
del  señor ALBERTO  LOPEZ  DURAN,  con  radicado  No.
ubicación  en  la  vereda  Trocaderos  -  Morelia  baja  finca  el
Municipio   de   Quimbaya   Quindío,   actúa   como   ap
abogado   JAIME   BUSTAMANTE   FLOREZ   con   ta
Superior de la Judicatura.

En  la fecha  y  hora  señalada,  la Auxiliar Administrativo desig
de  junio   12  de  2020"  por  la  Alcaldía  Municipal  de  Quimbaya.  en
lnspección   de   Policía,   primer  piso  de  la  Alcaldía  de  Qujmbaya,   s
Pública  con  el fin  de  cumplir con el  cometido. Asiste al
apoderado   Judicial   abogado   JAIME    BUSTAMANT
profesional  No.183.856  del  C.S.J.,  y  como  auxiliar de
integrada  por  medio  de  la  Resolución  No.   DESAJARR23-29
señor JAIME  LONDOÑO JARAMILLO  Ídentificado con  la ce
hace parte de la lista,  por lo que procede a designar de la li
JULIO   AREVALO   AGUDELO   identificado   con   la
residente  en  la  calle  22  No.16-54  oficina  205  y
Armenia  Q,  cel.:3014594643,  con vigente de la  lice
31  de marzo 2025.

Acto  seguic!o  la.  Auxiliar  Administratjvo  designa
DENIS  YANET  FLOREZ  ARANGO,  procede  a posesionar a

•002-2023-00178-00, cuya
an  Felipe  jurisdicción  del

la  parte  ejecutante  el.
183.856  del  Consejo

"Resolución  No.157

e  donde  funciona  la
stituyó  en  Audiencia
pección de Policía, el
icado   con   la   tarjeta

Judicial de Armenia Q,
de  marzo  del  2023,  el
idanía No. 4400271, no

xiliar de la Justicia CARLOS
ciudadanía   No.    18.493.430,

to 402 de  la  Ciudad  de
justicia vigente hasta el

la  comisión  la  funcionaria
la  auxiliar de  la justicia  CARLOS

JULIO  AREVALO   AGUDELO   iclentincado   con   la  cedula  de  ciudadanía   No.   18.493.430,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  la  Ley,  quien  manifiesta:  "Prometo  cumplir bien  y fielmente
con  los deberes del  cargo que me  han  asignado,  según  mi  leal saber y entender asumiendo la
responsabilidad    que    el    mismo    implica,    y    no   tener   inhabilidades   e    impedimentos   para
desempeñar  el  cargo",   por  lo  anterior,  este  despacho  declara  legalmente  posesionado  a  la
secuestre  CARLOS  JULIO  AREVALO  AGUDELO,  se  advierte al  auxiliar de  la justicia sobre la
obligación  legal  de  rerdir  informes  mensuales  sobre  su  gestión,    debiendo  tener en  cuenta  lo
contenido   de   los   artículos   51    y   52   del   Código   General   del   Proceso,   y   demás   normas
concordantes  relacionadas  con  el  cumplimiento  de  su  función,   so  pena  de  ser  sancionado;.
como  honorarios     el  Juzgado  le  fijo  la  suma  de  TRESCIENTOS  CINCUENTA  MIL  PESOS
MCTE  ($350.000),  los  cuales  se  cancelarán  en  el  acto  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte

(57  +  í:)  752()533  -7520533  Ext 37  Correo electrónico: alcaldia@quimbaya-quindio.gov.co
12  É`qi ina -Quiml)ayd  (t`iimdírj  i lürai.!t`  de atención:  Lunes a Viernes de 08..00 am a  12:00 -02:00 pm a 06:00 pm

Código  pti`tal  urbaiio 6:i4020, código postal rural 634027
A.l)f larclo (,üstciño  Marín -Alcalde2020-2023
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Seguidamente se ordena el traslado del despacho al lugar objeto de ha dilúencia SECUESTRO,
Una  vez  en  el  lugar  objeto  de  la  dilúencia,  fuimos  atendidos  por el  señor CARLOS ARTURO
quien  luego de enseñarios el certificado de tradición  pudimos comprobar que La finca se lk]ma el
Brillante  vereda   Morelia   Baja,   y  el   No.   de   bien   inmueble  no  coincide  con  el  que  estamos
buscando,  por lo que se solicitó al apoderado de la parte demandante nos orientará bien cuál es
el  bien  inmi+eble  objeto  de  la  diligencia  y  en  compañía  de  la  Subestación  de  las  Partidas de  La
Española  liegamos  a  la  finca  conocida  con  el  nombre  de  SAN  FELIPE  ubicado  en  la  vereda
Morelia  Baja,  estando  seguros  que  estamos  en  el  lugar ya  posteriormente  se  había  hecho  un
peritazgo  particular  y  por  la  foto  de  la  portada  de  la  finca  identificamos  de  manera  clara  el
predio,  Estar.do  en  el  lugar  objeto  de  la  diligencia  fuimos  atendidos  por el  señor JUAl\l  DE  LA
CRUZ  MONSALVE  i.vluRILLO  identmcado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.  4.466.378,  quien
manmesta  ser  el  administrador  de  la  finca  San  Felipe  y  que  su  patrón  se  llama  ALBERTO
LOPEZ,  se  le  explica  la  diligencia  ordenada  por el  Despacho Comftente JUZGADO SEGUNDO
PROMISCUO  MUNICIPAL  DE  QUIMBAYA,  y  atiende  el  despacho  y  al  enterario  de  la  misma
voluntariamente  nos permite el  ingreso para realizar la respectiva comisión.

Siguidamente  se  procede a  identmcar el  inmueble objeto de la dirtgencia así:  el bien  inmueble
identmcado  con  la  matricula  inmobiliaria  No.  280-1009.    Se  trata  de  un  lote  de  terreno  (De
acuerdo   a   ias   escrfturas   públicas   3.345),   denominado  "San   Felipe",   ubicado  en   la  vereda
Morelia  baja    del  área  rural  del  municipio  de  Quimbaya.departamiento  del  Quindío,  con  una
extensión   superficiarja   de   seis   hectáreas   con   trescientos   veinte   metros   cuadrados   (6HAS
30M2),  ali,n]erado  de  la  siguiente  manera:  #LINDEROS:    Pártiendo  de  un  mojón  de  piedra

ff::a:3toáceánr,,:¡r:í:aq:::an#he¡ra:ó:T:áo:g:£Í¡:aafiEtfsEeB¡gBELT%uL%ENGDudÑg¡g#
encontrar ei  linc!ero con el  predio de  JUAN  OROZCO;  de aquí lindando con OROZCO,  hasta un

g3j82é:,r,¡eendrifn:`ap;:Í:,uhnaá,T:*een,'aa,caa;:ed#aán"fadAe#,,í'i*#sC:##i#endJ.U#
otro   ladct   c,on   preclios   de  ARCESIO   :ARDONA  y  MIGUEL  ROJAS  hasta  donde  le  cae  un
amagamier.lo  se  sigue  por el amagamiento  aguas arriba  hasta salir a la carretera a "Las Brisas"
y  por  la  carretera  liacia  arriba  al  mojón  como  punto  de  partida.  El  cual  se  ingresa  a través de
una  carre'i5.ra  cíe  r.ijeHa  en  pasto  en  dor,ae  encontramos  puerta doble+ metálica en estructura de
hierro  forjac.Ú  sir  ij!;r`,lar  con  columnas  a!  lado  y  lado  en  cemento  concreto  de  color gris  y  con
una  estructura  en  iecha  soportado  en  guadua,  con  su  respectíva téja  galvanizado  o  teja  en
kamina  de  z!nc  de  color  rojo,  se  observa  m  cerramiento  en  limón  single   y  ak]mbre  de  púa,  al
ingresar ha`,'a,-,ios  un jardin amplio en césped pasto, donde se observa   diferentes vegetaciones
como  árboles,  pinos  palmeras,  vegetales  varios  árboles  frutaLes  tales  como:  Limom  Naranjo-
Mandarjna   y   agua.ca{.e,   en  el  la`ieral  izquierdo  entrando  observa
construida   er,   ri,ale.ria!   con   ladrillo   a  la   vista   y  bar€
corredor  er.  forma.  cle  L  con  cerramiento  en  material
altura   aprcxir,iacjar:ier,te   el   cual   sostiene   una   column
estructura  de  sostenimiento  de  la  estructura  deí'iéc

una  casa  de  habitación
ialmente,  hayamos  un

tura de 50 a 60 cms de
en   madera  que  sirve  de

a  Casa, el  techo  de  la  casa  de
habitación  que  se  encuentra  ccmbinado  en  lamina  de  zinc  con  teja  de  barro    en  tableta  en
madera  y  e!  c!elo  :-aso  er.  estruc[ura  madera  y  tableta  pino,  el  piso del  corredor que circunda el
perímetro  de  la  ca.sa  es  en  mortero    concreto  con  vestigios  en  mineral,  esta  vivienda  está  en
forma en  rectangular cor.  diversas ver,laíias  y  puertas que dan acceso al sector habitacional, en
la   parte   F\cr:te.r!or   c\,v`lcrna   corislrii!da.   `3r,   !?:!ril!o   a   la  vista,   con  sus   respectivas  Ventanas  Con
marcos  y  reja  de  seguridad  en  material  parcialmente en  madera  y  metálicas  pintadas de color
rojo,  ya  en  indepe.idencia  habitacional  encontramos  un  patio  de  ropa,  observamos  un  tanque
fabricado eii  mater!al concreto y la.drillo,  adjunto una puena en madera marco en madera en mal
estado de conse,`Jacióri  que da  acceso  al  cuano baño en donde hayamos una batería sanitaria
completa   :le  colo.r  b!a:ico,  zona   :¡e  c¡iiche  s.ri  división  con  su  respectiva  grifería,   paredes  en
revoque,  !j'3o  en  concrelo,  sin  pintar  /  sir.  er,iucir,  saliendo  de  esta  dependencia  a  través  de

Or  a.r,i`erloml.ellte  descrito hayamcs  una  primera  puerta en  madera,  marco en madera de

éfoi`o:  (57  + 6)  7520533  -75205:i3  í3,`[ 37  `:orreti electrónico: alcaldia@quimbaya-quindlo.gov.co
2  Esquina -Quiiiibayc` Quii`d`o  1 l(wario de atención:  Lunes a  Viernes de 08:00 am a  12:00 -02:00 pm a 06:00 pm

Código  i`tisnl  iir!tdiio 634020, código postal rural 634027
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color rojo, que da acceso al cuarto de cocina y en su interior observamos que se encuentra con
paredes  revocadas  y  pintadas  de  color  blanco  y  regular  estado  de  conservación,  un  pollo  o
mesón  en  forma  de  L,  construido  en  mortero  concreto  y  ladrillo,  con  un  lavaplatos  con  su
respectiva  grifería,  observamos  un  horno  artesanal,  su  piso  es  en  concreto  y  sin  cielo  raso,
seguido por el corredor encontramos un cuarto de habitación con su respectiva puerta doble en
material  metálica y marco metálico de color rojo, con su respectiva cerradura,  indica la persona
que  atiende  la  diligencia  que  se  encuentra  cerrada  bajo  llave  y  que  no  hay forma de  ingresar
para su descripción,   seguido  por el mismo corredor hayamos otra puerta doble de las mismas
caracteristicas estructura metálica,  puerta metálica con su respectiva cerradura de color rojo, el
cual da acceso al cuarto de habitación donde vemos que las paredes son material revocadas y
pintadas   de  color blanco,  esta  habitación tiene  una  ventana  posterior con que vista  a la  parte
posterior  de  la  habitación,  saliendo  por  el  mismo  corredor  hayamos  dos  puertas  metálicas
contiguas  marco  metálico de color rojo,  bajo  llave,  según  relato }de quien  atiende el despacho
una  se  utiliza  como  cuarto  de  herramientas  y  la  otra es el  cuaho de  habitación  del  propietario
del  bien  y  por  ende  la  deja  bajo  llave.  La  vivienda  esta  adosada  en  su  totalidad  en  piso  en
concreto con  vestigios de  mineral  en  regular estado  de conservación tanto lo que corresponde
al   corredor  como   a   las   habitaciones   descritas,   el   cielo   raso  es  en   estructura   madera  y
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